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O~OSICIONES

Tribunal "de oposiciones a Vicesecre
tarios de Audiencia provincial.

CONVOCATORIA DE 4 DE MA!tZO 'ÚL"TIMQ

El ~orteo -de los solicitanles aÓIni...
.lidos a estas oposiciones, se b¡a efec
tuado con estricta 5Uj eci6n a lo. p.re
:venido ·en el número quinto. de la Real
orden de 25 de Marzo de 1925, el día
iIe ayer 11 del corrienLe.

Su resuHa-do ha sido el siguiente:
Número f.-D. CarlOS Vázquez Ruiz.
2.-D. Antonio de la Riva Crehuet.
3.-D. Joaquín Marqui'lla Tevar.
4.-0. Mariano l\1unladas y Quin-

tena.
5.-D. Lui5 Rosignoli y Rosignoli.
6.-D. José María Vigil CoYián.
7.-D. GO'Ilzalo Conejos Fernández.
8.-D. Antonio Carrasco Cobo.
9.-D. José de la Plata Vilches.
tO.-D. Tomás Alfredo Muñoz y Se.;

rrano del Castillo.
H.-D. Leopoldo Rodríguez Sobrino.
t2".-D. Antonio Ruiz Salcedo.
t3.-D. FranCiSco de Paula Blanes.

Santooja.
U.-D. Indalecio Casinell0 López.
15.-,-D. Antonio López Hernándcz.
i6..-D. Rafael Hidalgo Nevot.
17.-D. Ernesto Calvo Femández.
iS.-D. Antonio Alvarez Cedrón.
i9.-D. Francisco Casas y Ruiz del

Amol.
20.-D. Fdix; ·War¡:;uemert y Lob6n.
2L-D. Gonzalo Calle y López.
22.-D. Jo~é María Sigüenza Salva-

dor.
23.-D. Rafael GO'l1zález Besada Ca-:

ballero. .
24.-D. Juan Cuesta. Pérez.
~.-D. Manuel Enciso Callejo.
26.-D. Rafael Rodríguez Ruiz.
~7.-D. Ignacio Crespo Pérez.
~8.-'-D. Abdón Peir3 y de Miera.
29.-D. nafael Ayza Vargas-Ya.;,

chuea.
30..-D. Joaquín González Balleste""

ros..
3L-D. Francisco Yufe·ra·Fer'nández.
32.-D. José Fernández Alonso.
33.-D. José Sempere Bueno.
3-i.-D. Mario Aparicio de Santiago.
35.-D. Angel de Torres Suea.
36.-D. Juan Cipria'.ao Fernández.
37.-D. HaraIdo Jut:.n Dalhander y

Fiol.
38.-D. Juan Baquero Beltrán.
39.-D. Ltlciano Hernández Mar-

~n·.

tO.-D. Fernando Piñana. Secades.
U.-D. M1gu~l de Barrera G6mez.
42.-D. Manuel Die y Díaz.
n.-D. José L u i s Gonzálvez

Cbec:\.
n.-D. Ignacio Prat y Go'nzález.
45.-D. Luis Cottr. Alsina.
46.--D. Antonio Lancho PuUC!o.
U.-D. José LuIUl. Moreno.
4S.---D. Alejandro Royo J!"ernáli""

itez-Cav4l.da.
n.-Alejandro S<i.ncliez Morales.
&0.-·-D. Julio Lois Y Lois.
5t.-D. Avelino ZOrriIla: Contre""

"4.8.
f>2.-D. Juan DaUlé y otero.
153.-J). Joaauín Garde L15pez.

54.-D. José Maria Cortázar Ven
tosa.

55.-D. .Poncio Sabater Casillas.
56.-D. Ignacio G6mez de la To

rre.
57.'-D. Arturo Nielo Díaz.
58.-D. Francisco AI,arcón Fer..

nández.
59.-D. Sebastián Gatcía Castro.
60.-D. Juan José OIaoo e Ibáñez.
61.-D. José Atienza Carbonell.
62.-D. Ruperto Lafuente Galindo.
63.-D. Agustín María Sierra Po-

mares.
64.-D. Ventura Arias Vivanco.
65.-D. José" Cisneros Lizandra.
66.--D. Antonio Gareía del a

Vego[t.
67.-D. lldefonso La Roche Le-

eUOn.a.
68.-D. Antoni.o J'r.rez Ro~elly.
6~_-D. Pedro Pinto de la Rosir.
La prece.dente relación s¿fi-nla (\1

ord~t> en que los opositores han de
·ser llamados, a la: práctica ·de 103
ejercicios.

Ei primero dará eornienzo el día
22 il~] éorrif:mte. n l:l~ cuat.ro de la
[arrIe. tn el loe,al cl¡:>;;l.imtrlo a Sala
de lo ConlnncioRD-ndministrnf.ivo de
la Audiencia territorial de e¡:la Corte.

Según lo Prevenido p,nel mímero
nOVeno de la citada Real orden, el
cmositor que .al ~er n~m?rln nQ~e

'Pre~entelre, lo l'l¡:irá nnr sCl!l1!1fh vez
ill teT'1Tlinar la lista de los añrnit.idoFl
a cnd:l' ejercidn. '"' !'ii nn cnmpnre
cipl':~ al se$l'undo Hnmnmil'ntn. ~cn

('unI fuere la can!":L !'le. le ileclaror:'i
dPMfoo en ·su 'derP(··11o a ;lrTllilr o a
rrmfirmar ncfuanrlo ('TI esta oposi
ci6n.

Pn:rn In nróf'r.írn dpl !'if'¡:mní:lo l"!.iCT·
ri~¡n !'ie establecen las n(lrm':u:. si
frl.li p nf e~:

n¡...hn ('ip.r~icio. (ll]!" rOTl"i",firl:Í.
SPl:n'in prl'lvien~ ·l"!l n~T'T'l'lfn fl1'l:ll rlf'~

Tll'ímpT'ns;exfn de 1~ R('nl ornen rlf1
/¡ tic 1\T.ar1n tílfimn. en rn ·f()T'mll\~i('in

de un anllntamTlmtn en nlpitn civil
v en la rf'rJacdnn d... nr';:I s¡"~fPTlllia

PTi le civil n en Jn PT'imin:'ll rlesiqna
tio,,; por !'nl't ....n. "P :l.in!'fadí. "'n cuan
to .:, 1:\ form3, n 10 nrrv"'niñn pn lo;;
~l"ff.("l'!M :l7 Jlol hO. ",m:hn..:;-"'¡ll"iv('.
nr.l nCg'hm~nfo-. itA -ff} /11' Ahril fA
1R7f. ~in nt,I'tl vllrbnf,.. ll11e h ji,..

Tf'rlllf'!r n ~o("E" hora~ H Vrm!n(1 "e
v'\ÍnUcuatrn ~f>ñ,ahtin ('ti el artfcu
In ::19 M dil'h'1 Rp!rlnml:'nfo.

Los p;iITafo~ de 10<; j>!'lcrlfos o· re
~OI11('ioM!! que. a :i'Uf~io ilel o1)osi
t.or deh:ln trtln~crib¡r>;e literalmen
te ~n el armntamhmf.o del pleito o

. en lOe; resultandos (fe la s·enlencia.
podr~n ~ersustitllfdos,por u"!a mera
reft!'encin a las· Jfn~as y fohos que
OC1Jnaren en '('1 orig-inaI.

r~Og opositore!:! 'Podrán lener n. la
vista en el eJercicio los texfos le~a
les qne creyeren necesario eomul
tlll".

Lo !Tt1e se hace público pOI"' medio
tle este edicto t\ lo~ efectoS" consI-
guIentes. ... -

Madrid, 12 de Mayo <le 1926.:-El
Secretario del .Tribunal, namón
A. Valdés.. - p-

S.UBASTAS .

MINISTERIO DE fOMENTO

CO:\'TADILIDAD

. Debi~ndo procederse a efectúar la
lmpre~n6n de 200 ejemplares de la Es
tadístICa anualsie la. sIlu.wión en 31
de Marzo de 1925 de las obras de nue
va .cons~ruooión. reparación y conser
yaCIÓn, lerrocarrJles, hidráulicas, puer_
t-os y faros, contratadas mediante su
basta, a.sí como las de COflserv~i6n y
reparaCIón de carreteras por adminis
traci6n. procedentes de subast..'l.s dos
veces deosiertas y contratas rescindi
das, sn anuncia po¡- el plazo de diez
días para que aquellos a quienes inte_
rese {-ornar parte en ezta ptJblice.ciún
puedan examinar el original corres-o
pondienLe en el Negoci-ado de Contabi
lidad a las horas de oficina, para. que'
en su vista y antes del.plazo citádIQ,
puedan presentar proposiciones, e n
pliego cerrad?,. con cOI)diciones y p~e-.
cias, composIción y tirada, por plie
gos. fijando el tiempo que invertirán
en la entrega deltrabajo.

La Administral'i6n se reserva el (Je
recho de rechazar todas bs proposi
cíoñes v presupuestos. si no considera
al~unl\ -de ella;;aceDtable,

Mad'rid. 11 de Mayo de 1926.-"El
.Tefe d21 Negociado Central, Arrue

"1:Y!~TRRm DF.TRl~UO, COME~c!O

EINDUSTIU.\

O:~EcmON GENERA~ DE EMI·
GRAmON

Para el sumini:.-lro a esta Direc
ción general de la.s carteras de. iden
tidad del emigra·nte, que neceSIte po
ner en cireulnción para que puedan
p.roveerse de ellas' los emígranles a
países lrasoceánicos, se abre un con
curso, por un plaw de veinte ~as.' a
partir del ·siguiente a la pubheaclón
de este anuncio en la GAcETA DE MA
DRID, enb~ impresores Y en~uader
nadores esf.ablooidos en EspaI~a. con
sujeci6n a las condicio-nes sigU!enle~:

"l." Las carteras de io.cntidad· se
aJustarán en su tam~iío al actual. y
el contenido de la!" mISmas al mod.elo
que estará de manifiesto en la Sección
de Inspección de la Dirección gene
ral' se encuadernarán en tela; la.s
~;rdas sl3rán de papcI imitanoo t.f'la:
Ía tira de los colores nacionales qne
figura en la tapa. s-erá e5tam~ada con
tint.a o peUeu.la; peoro de nin!?;Un mol1l)
00 admitirá papel T!p.~~flo; }:l. e",tn;n
pación de la l'nsc-r¡pc16n DIrJ~cr.16n
¡::-eneral lit! Emi<rraci6n.- r:artC'>:a ~~
identidlld" y el eSCllno dp '&~palla ...,
harán en oro o película, 'El pnpr! qn~
se utnir-acl_pa,:,n las 32 l1{¡~inn<; df'l
texto que flgúrnn encunrlf'rTI:lfIO" f'n
la cartera, _y la!" :12 'tUl" irán 1nl,"I1
ducidas en la bol~a do l!rclta 'l ;-frrn.
no podrá &,.1' in!'críflr en P{'<f] ni ~l
clase a los mOf!r?l¡,,,,' r;\le Ohta:1 f'lJ la
Sección de 1n....peedúTl.
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CA!?ITULO n
Q)NJIH;::IONES A OUK DEBERÁN ·SA'llSPÁ....
rnmL08MAT&R1ItLBS y ·SU MAK9 _IHI

OBRA

ArLiOOlo 3.0

Agua..-EI agua que ka oo~'\íe":t,

se enJu oibI'ae seráproeodiente de
lasOOlldlJlOO~ '00 qua.apo\ablcs
esta.blooida'!l QIl Jhdrid.
- A1'tfta.......I.a·~ .qlJ& se ,em:pIee en:
les·~eMes.de !<le mort4r0s "hor
migones. será sflieeo-cnarzosa,. _U~ia:
pot",~ de, maleria.~. '~ae,
granutomébt'ica-nnirorme. ~erá de pío
..., proeedeme de 188 ~08VllCiones.

siempl'8 .que !'etÚIal8:9olJndi~iones

exi~du 1'las que 4tct.e ,1 tJcultatiVIJ
4imclor.

CDJgnra~ger ~. -bien.
cooida. .." coot.eMr .eerit'la8D1 ·ot:r,as
materia ·utraie.s;lI&emreg'al'itn fe·
rrones cuyo volumoo. ne sea menO!":de
tia -déefrnetre '~o.. .

Al apapria 'p8I',~ .aa8len
f.a:rá de una vez y media a dos 'feCeI
., .media 81!,.oIumeaprhniüvo. vra·
sentandG geña19lJ • etvvesoeneia un.
IIiinatG -después .. vé!tersoin ella:
el ,qua... sit1loo desoohada ,la ~ d4
mM de un 3 por i 00 de gtt'Uu.

Cem-ento.--8érá de~ OOI'I'dS
pCind'lelite& a tibricQ 1l80ionales d6
pri'rDér orden. y se ~uSt.8"ra a 188 con·
i1ir.fones sigui4!nte&:

Fragu.ado.-Eltragvadó debe ero...
~ dcsptté! ~~ una líOra,yant~ de
CIncO. y terminar antes dé Ia.$ ea.
'ttrree.

Resist'eflCilt ife lá 11ltsta t11L'1'iL. 1..4
tr~ón.-A Tossle'f.edía.~ .. 20 kilo
gramos por m~tro cuadrado; 8 toe
veint1oeho dfas, 28 kOOZ1"l1mt'lS. ~
~et~ cuadrado

CAPlTULO PJtIMERO

Dl!:ScI\WCIlñf 1J. US 081\1\9

Jt.WiC'Ull} 1..

Consisteu lita oh~ ·en la ~tnJc..
..9ft. ft u.aa. -casa de -baftos y 4ncbas. '
con suledón II los plaMs y <demás do
'du'ftteDt.es ~lmlo&. 0I'DPlazadil 611 un
ilMar p-rotpj¡iijad dal bmno• ..A.ymrta..
Ift~.." con fac1wtas a 18$ catles de
Miguel Servet.. ~lorieta de mtlbajlloo...
res y ronda de ValéDcla.

MJ.tuJl' 2,0

t.as obt'§s !!á 'eo~rt'~
,l.- De la Mí!!!trtietlicJt1 '1tel3eE*M.á

i1e tl1t11'J9 lbS elm'~fó!J c·ltfi~
bldr.ittlieo, eft las ""~~e8 '1fM
Fe ind;ean en el lu~1' ~pon.. '
diente.. .

2;.0 :De lahr~ulnoi6li ~9 tuberi~
de d~-es., «imams.o -arquetas d~
registro y atat'Iea en eomunieaoi6n
('~n p.l alcantarillado~ máspr6
Xlmo.

3.0 ~ ''l- construetion de 1'acll'li
das, medianet'fas y muros deeaT'ga
con al'Tl!~Ó a J!l!l{ ff'rrnatsi'o!i.esr cla
~e de fábrl~a Inf!ic:m:t:1 en 10'5 Planos.
mediciones y p1"e~;upues1.rut·. .

AVUmTA'IIIIIRTO ~NSTrtUOIo
MAL DE MADRID

La Comisión munic1¡>al pl!rmsne.n
te dn ~Ta c:recldnUsima CtWp~j~
'ha. 3cordado. en sesi6ndé '!Olte Ene...
ro ú1tlmo. con sandón ltét Pleno en
la de 'S d.e Ma1"Zo pMád'o. 'anuneml"
SUbasta públiea para dmtt,Nltnr cln'a9
de 'C'on~tmed6n d~ tm edHt0fb de!lU
n!'ldo 1t, C~ti. d~~ 'et1 ~l !':Oh11'~
1'1leflnd ae la ViIIil. S"ittt en 1a gfo1'ieta
de Embajad'<J<"es. con 'VUelta a la ~"e .
'dE!. Mr?~ ~1'Y'et.. con sv.IooUin ft 10í
:siguientes pliegos dewndieion.es:

di) uno ~n -iInct. de cortrorni:lüad' ·.por :'.0,'. De. ~ tonstJiuúi6a "di;, ·.{JÍsos.
ambas. parles, , . " , robre los que. se. ejooutará la azotea.

7.- 'E nraft'tant..e dl"~lÍ2>itltt'áa dis- estando compuestos aquéllos de vigas
posrei6nd'el Df~c1:o't 'ge:rterkl dg Emi- de, hiel"re y Qoble bo.vedilla de r:as~Ha.'
gración utla fianza del. .vOQ peóetas ';ro y á~1a eoü umiq1,le& d~ fábric.a. de 10.-
efectiv1J, eomo garantllt dl'tl· c:u.mpli- drilIo. boveditIa y solado hidráulico.
!1li~mft:l de' fasohH~ttelcm~ qtt'econ- . 6.° De la eonstl'ueción de .tahiquus
trae, fianza que perderti en jWftMo no· divisorios de las diferent.es depen(len-.
litien(ffill Inpro-visioo d~ J.a1l; cZl1teras 'Mas y C1tbina$, 'con ar-reglo a la-dis-
(}~tldada$ enr&: for'ma.y ··plaz&9 de- tMbuelón qneapa~' en I{ls plan1J!S.
terrnmtíd6s &n ~ ~orlV003t.01"}a. En '6-.6 De fas ~ra:s ·de rolados. gnal"-
est.e @&SO, pa-raccrntinuar con la con- necld6S.b!l'.IJRfUemf~; Wlluetdo's. ~-
tr1l.ta .dl:eJir.-rá :Te¡')On~ -la. ~HlJ.guida '\l'oetJ.s de faolraiJM~ ta.nto ~ ?eSOS. tal,
fianza en el -plazo de oe.llo dírnl. mortero de l'I'!menw y b;RdogJnoobi.

8." El impctrtede la pun.litlici6n dl"áulieos, ~nlog ~a-scs y siguien-
deesteamml'jo p.n Is'6"("):TA, setá de . do ¡tu> tnstruéCi(Jnes que dieW ~ fa
(lut>.Jtta del rom.aittnte.~t1Jtm.lv(jdil'ect01' d'elaS·opnt9.

9.& Aparte de esta!" condicione9 re- 7.· De t~ las obr'ls ,d6 earpln-
~irán oo,l'a I'&fe sertirii{) las que son ~a tle t2Uer ~ Cf'I1'I"a,l~rfa. ·~t:ltio
¡ren1'l"aíes en la contrat.ación por el' de cercos y f1ja-oi6n de llerraj.es Ye1'is-
E.<JtudG. . ~. tales. así como 'tomi la ool~t"ión d~

in. En el caso de qtJellO:1" dispo- la9 ~'bt8S ·met.álldU.
sict6n del Gohierno se sll'primiel"a el 8..., De t0d8g las lngttlac:loae$ ne..
uso 4., la carleta da MentidlU::t, se cesa.nliS j}tir&.~l ,runeiolímt';i~t1ff) y fin
considerará rescindiflo él comrato c~- a qttijEltSfá deStinado, el edlftf':to. ~c-

lebl'ailo. sin der"!'C'ho ~ inrtl!trm.'iznuf6ngún 16<g 'PYan(j$,lIemoria; mp-tHetéue:5'
por parle dol cO'Ilc.esiona.rló. p1"esu'Pue~to y cua.ub9 :~ruoeknres

~tadrid. 10 de Mayo de 1926. ·~dicten al éfeeW.
S- 9.l) . De l~s ~ depinWríl y ík-

oo!'Rtioo n:eca$1\.'riés. '
10. De 1M demás o>bras neeeNll'b.S

nocmalbs en ~~ tñi~o.ve!"(} tom·
JlireMidM en lá Mem:ori'8 "! presupu~~
to c()1'n:SPOMhmt~.

, e.. Mi entrega de las Olf.rteras por
el remafante se hará de manera que
~xis:a siempre en la Dirección g'ene
fai de Emigraci6n., un -dapéS'ifo de
:g()'.OOO ejempla-res. ,extremo 'que-pnede'
'elorrl'probal' en todo moment? el pro
:veedor. El pr1met' pedido lo hará la'
I>ireooi<5n general, :¡¡I'na,vez, adjudicado
el conc:u·rso. dentro <le. los ·.quiooc ,días
&igilienf.es a la entregal)~ra la vP!fI'ta
'i!e '10.000 é,iem:pfariB de ,.k>;; {JlH!-ft-~

l'an en 'el depoo.íto. de 1M 00.000 tmB,

<leñen est.s.!' a dÍ9p(J~iei6n de: 'la ni
:reooi6n ~lleral. y ~erá !>ervido· dPntl"o
& les tJ'lei-Ilta dfa~ m~uJem;es -aten
que 'se- fO'l"m~. Tanto p.~e'J)Pdi~o

~mÓ' lllil 8Ut~hrm¡ '~hll.·ñn si~l'e

Slcantit}lf3 ~ W.OOO cartP.T-as.a tnt
..(tlda qne ge .-me en !j! danMtt.o la.
miema -cllmir'lsrl:v serinSE!M7idas en
1i,lpl.uo m~xinro'~ trehjh! días.

3~·J,ft Dil'~[',ej6n l!"PTlP~' ~tlmTi'i

,~ impnrlp. ~ 1M: f':lit....P1rn~,pn ~ mo
'melitO (le ~jh¡'" lag iojPotnl"ll111"flg. ~

4:'" T,a Dlreocfdn trPTIPT"!lt se ,,"~1'-

W

t
".1af:'lCU1.'tlll'1 tic, m('l«fifi~,'.3,r:. t:lrlt.~ e"n

forma como .en 50 ·e~en!'lMn. el
tI} iml'l1"t!~1). l!1:l'e 'h:lya. dp. aerrm'o1l.

lltt- il 1$ ca1"fP.'ras. '\T !=it al l"~';".ar
~a mnilif'!t"f1cMn. rl' mlrnp."o ti!'! Tl~
lJinas impresas ~:x:cerllf'i'a al Ele 1ft;
c:ontr.ái~ pClifr[ 311mpnf.31· ol f)re-
&O. de las C3rtent~a~ IlMler'f1o oon ,,1

, ,~,,sfJC I;nleesta &ffil}liaci6J1 repr~entc
:6 d~inui1'lQ en ta misma pr()l\or-"'''':..t-. •
~...' .

, 6,'* I~as proposiciones y modelos
ljue -prosenten lesOOfl(:Ur511l1te;;. se di
'm:-ir~n. baJo un sobre c~,rrarl() y !le
. Ma(lO 'Con tlll fem:a. 111 5~1,* Dit'l!ót&t"

eneral. Dichc>s sohres no nodrá':n con-
er rotulllC'Mn. JfM>TO~ete ni sj~no

~
.mo i,¡'uJIearlol" de la pe'T'>10na o

ntldad concursanle. BlljO sohrp. f:,lm.
,áJ1 y.OOI\ JBm1li~l al Jl'ritml!'O'.~
~ el noTllbn< 'ffi!I lU'Ooponente "!l un
r:eoioo de la contribuei6n nue llc""Arlile

, '@!éfe~'Üd~b 'fnflf1~l't"ottldl1S
liias lt ':qtte ~da nmJht'Jó '~l~-
~.' '

.' '_ .l\iñí.'hM~ • -fi~Td1l ~lo

i;t~ g('fle1'lll fJirlmda 81 ftttllf,'l"fsi
Wle 9re~~~ ·dé Emf
~tL

1Q ~5tro 'l'eRe1"a'l 'R-' la 'm~~n
:~~ ~e la 'en~ de ltfS :Pfle-

:~." ,Alas OnC'e de fa in:rllatU del ~fa.
lJ} d'elunfo lJI'Óxtmo se- ~Oh~if.Uh'i el

ii
~ que tl.le!'edo de9i~ari la

. ' ,.etl:Sn g'P,t1~Nif "Mi eT'domfttr"fit'ide
, nnsmn, 1l'P-tJpe Iv. 4, ~ftle'fij!ll. Y,

... - 1l:efb 'IW1tmeo prbtederá ,~fjfb.
thefit~ ala 1tl.lertu1'á6e ttJ5 JJti~~
l!erán' ,l'eeftazadas de ~o áqnt'llfts
~pogteicmes ,'~ "!efi3fl!tlll ~a
~e'tIl'Pfa¡io ae 13, e~rll!rn. p{'iecJ6s~

U1" al de 1),5& l'éS'e'f8l'1.
'-,- VnirVéz b.~ba la ~r'ttlNL ,de plte
~OS. et Jurado cant'fe8dl)r'PT'~d*",
~ deliberar ~ .a pI'OpO'Del" al .ittt~si
mo seii4).J' D~t(lt' geneal el .mDdelo
:gue tJrea más eonvp.tñe\')t~. Apromrrlll
la Tll'Op1.lP,!"ta pOI' pI th~<:tl'fsimn ~1'

Dir~lltor Ite~rnt. AA ftb......¡rlie1 f1Hego
que- c()l'llf'nl:!'lt nI nomPr~ de! eOlre'rn"
san te., yt'i ~I'! renm{}"a 11l'S etJmffcio
nes CJUl': ~e dt:m ~n esta C-fmvoctlf.O'I'ia,
se ~~{'nrTpr;¡ r:i nnoT'hmQ 'rcmt.'f':l.!.o,
~r'f:l~di~fJndoll" (>1 s~rvfdo p01' H~mpo
(!e cos aií",~_ n!"ort'~abl~s por dos más



Mt4td~,j·;o

. vqUos•.."....~, Italt,a..'\ de. ~~I:'J1IIDÍtlPW
esta,rán CO]l\i;Q(l.i~lltl'mr:l1tA .~ '1

¡ pi-n~. J .sm;án ~Q.$tr.uid» por
¡'~ !le la~ta J 4, Ba;f.i_WÓIl
, d~ la .~~'i!~ Wc~a. .

~c.S~

A,¡t~ t1e d~~....f(ll-

.' '1B~a .y pefW', Ji'ormc. <tIf!. -rt!t1f7Jff#' l~
trabajos 11 aTtér"ci6R dI'! 1~ ';A'.:I"t'rI~
MT1StruCf.ivo!'l.-Los ntime1'flS. dimlm
siones v pesos '.qn~ se consHma~ en
los e~t.lli:Jo~ d'~ mP.lfi.r. ione:.:r, se entH"n,
d!>R unj(-;lmpl1w & loo rl~fos ,«1' la
f~M'nut~fñ.n flp' Tl'~Hm¡¡>,c:tn. !\-1,~f:¡>n
dn!'l-f'l' aHI:"'N'Idos p()J> TI'! l1i~ÓR de
UtufdM. tm:'!' 1) n'1'l"'fnTm~'Tl~e. 'la"! f(¡-

. brfeas,. elementos 'oonstrnettws y eual-

Piso' de cubicl'tfl.--TJna vo? HO.}::l.J:¡&

\

los mures a su m[rxima r:.!tUI'a, se ('0
jt'learán laS ",t..~a~ "~fJM,' '1' .de Jos r .;r
{jles ir:C:ie:l.(t0"1 f'" In'! (·;·::d;·"'· rh-' "".'
cios que se D:puyu";"r! (-:1 l(!, 1": "'!'l

eos' mu:'o'l o ::o:lrn ('.;::, :' :. ~',;, ~. " ".,:
. dos Gil "ig-¡¡'" lit> /l:"1':'<.' ;, ' .
¡ forma. El ent.revj;allu ::..1: • j.:~:.,: '..\ .
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defectos. La. carpinLería de talle!', tan
to en las puertas, P9stigos, eancel~,
montantes, yentana& y taquillas para,.
el repar-tn de ~cpa~ ~e ajustará con
arreglo a dibujo en el que se detalla
'rán las dImensiones, escuadrías, grua...;
sos y moldados de peinazos 'Y' table-.:
ros. 'Los herrajes de colgar, así como
los d'e seguridad. Icrmados por CC,ITa-
duras, resbalones. bi&3.","Tas, maniIl{)..¡
nes, guardamanos, escudus, pasadorest
fallebas y pestillos, Se' considc-:-aii in
cluídos en el precio del metro y serán
escogidos por la dirección de las obras.
ajustándose al precio consignado.

La taquilla p.ara el reparto de' la$.
ropas de servicio de los baños y du
chas, podrá estar compuesta de a,lgu....
nos ()tros elementos no comprendidoS
e:l la. carp:ntería de taller, tales. como,
cristales ventanillas o rejillas (!le. me....
tal, sagú'n se marque en el dibujo ~o""
rr~spond¡ente, quedando el cl)ntra.tls"'!
ta obli~do a ejecutarlas dentroodeJ.
precio Indicado en el presupuesto.

Los frisos estarán compuestos· por
molduras, peinazos, lar~eros y roCla
pies fijados sobre arpillera o tela ~
otro gualquier tejido, €egÚD. se
marque en la· Memoria gráfica corx:eg..¡
pon.ctiente,a.justándose el ~ontr!ltIsta
a esta Memoria para su eJeCUCIón Y
colooaci6n.

Artioulo 21.
Vidriería,~I..as vidrieras de vel1ta

nas y montantes. as! como en las ~an
celas, I1evárán cri~t:al prens;a.d~ n~ev~

. o del dibujo y calIdad que IlldlqU~ la
dirección. Irán sujetos con jUl)qml~os
de madera a los rebajo& de la cr'rpUl-'
tería de taller.

A1"'f.ículo 22.
Pintura.-La pintura. ser-.í. ~¡ ..tein-

pIe, a.l óleo, al esmalte y .barn.:zado
sobre madera. pin.tada o BID pmtar.
Todos los colores, aceites, a.,"'Ua.rI"f!.s y
barnices serán d'e primera. callda:d y
se aplicarán en los sllios que ind~e
la dIrección de las obras. as! como el
colorido y el número de xnano~ que
sea preciso para que quede la.pm~ura
en condicion.es de tono y de 19t~a~dad
inmejorables. .

ArUcU:1o 23.

Saneamiento.-La tubería de ;'fél!l.
del díámetro de 0,25 m-etros, par.a los
ramales desUnados a. a~a'8 ref-¡~~ua
rias, con sus correspondIentes pl~Z~

especiales de T y Y, Y la tubería..
también de grés, de O,l~ metros p¡:;ra.
desagüe de aguas plUVIales. co~, sus
piezas especiales de codo, se co.'o.c~
rán sobre una cuna da hormigón hI
dráulico de las proporciones inrlica
c:las en el cuadro de precios, y s~rán
de las condiciones mareadas en el t,u-.
gar corre~ndiente. Estos r~ml.1ies

irán 3. converger en una pequcJla .~r

queta de fábrica de ladrillo .enl,?-~Ido
de cemento en el centro delP~.~Io.
donde irá. .colocado un sifón de hIe
rro con salida doble y apoyada en. el
reb:J,jo o golilla <le una losa de pIe
drn. de 0.60 por 0,60 metros por am
bos lados. En la unióD. de los ramales
de los desagües del departamento de
~eiíora3 'V d~ caballeros irá, construIda
IlTI3. arqüela de fábrica. de· ladrillo,
enlucida interiormente de cem~nt." y
solm~ ella, TJara su cubierta. una, lapa
de hierro fundido de 0.60 001' '0.60

Oúms met6lir.as.-Las constituyen
llierras laminados de. diferentes per
files, dcta.l1a®s en los estados de di
mensiones, que formarán pies dere
chos.o soportes con dos hierros TI co
sidos ~ada 40 centímetros de altura
con pletiñas y roblones.

De la misma mariera, aunque de
perflles máS p~u-eños, se formarán
los atirantados y suj",ciones de los
tabiques en los sitios que indique la
dirección de las obras. Todo el hie
rro indticado, as! como las :vi~s de do
ble T :para formar la cubierta. se pIn
tará de minio con una. o dos manos.
según se ordeue. .

- .. Articulo 2ft

lig~r31S d:esIiii¡p.la.;c.i~es -.o vertientes ¡
hacia los sumid<lros o válvulas que se
c>olocarán para' facilitar la evaclla~ión

del ag-uá procGd:c..."'1tc d-e ],):lldcos e fre
gados. Estos pavimentos se colocarán
en las cabinas de los servicios, en los
vestíbulos y salas de espera. Las de
partamento~ destinailiOS a calderas de
calefacci6n, vigilantes y carlxm~ras,

así como el patio, se hará un pavimen
to de cemento continuo t.endido con
llana, _picado con rodillo y ranurado
con lI~ero, formaIMlo rombos o rec
tángulos o .el dibujo que designe la di...,
receión d'-e las obras. ...

.Ca.rl l : ntería' JI taUer.-I...a I,aadf'r'a pa
ra la cal'p.;nteríll,ue taller se ejecuta
ti. toda.etta. d¿o pino melix. escogido,
<1e snperiol" calidad, perfectamcnt~ sa
no. sin nudo.;, grietas. oqucd'aues ni

Artículo f 7.

Corridos dé molduras. En la cor
Disa de coronación y en el pretil de.
la azotea, se correrán molduras con
mortero de cemento de la dosifica
ción indicadta en la descomposición de
precios, c()n terrajas, cuyos perfiles
se darán oport.unamente. La. albardilla
del pretil indicado bStará constituida

,por azulejos vierteaguas <le cotor, sen..
tados con morter:o de cemento y pro
visLos de caba.Ilete d'~ la misma clase.

.Tanto en la elección de los azulejos
en clase y color eomo en Su coloca
ción. se ajustará a las disposiciones
dictadas por la. dirección.. .

Artículo 18.

Cantería granitica.-EsLa con"islirá
en un zócalo de piedra en todas las
facha.das a vías pú1:>licas, de las di
memnones marcadas en el estudo co
ITP..spondiente, y de los escalones de
entrada.

La labro será {)€rfecta y el lecho de
asiento 'oompletamente plano. Los pel
daños se 'recibirán 'con m'Ürtero de ce
mento.

El buzón paT"n' registro de la. alcan
t~..rilla será también de piedra graní
tica, de la misma labra exigida ante
riormente, y. de <limensiones míni
mas de 1,00 por 1.QO por 0.14 de es
pesor. T..a tapa. también de piedra,
ajustará perfect.amente en cualquier
posici6n horizontal con la golilla o re
bajo' cjecut!lojo en el buzón. Dicha tapa

- irá provista de una ~bertuI;3 en su
centro, p~ra, por medIO de una llave
de muletilla, sea fácilmente levantada.

Artículo 19.

Artículo 16~

. R.evocos.· guarnecidos; enllLcidos y
blanqueos.:'-'Las tae.hadas, tanto las (!le
vía púhIica como· las de patio, se re
vocarán a la c:lItaJana, previo el guar
necido de cemento correspondinnte y
se imitará un despiece formando si.
llares. en cuyos paramentos, formados
por las llagas-y tendeles, se picará a
martillana o ·se hará un raspado. En
todo se ajustarán esms revocos a los
dibujos qu-e oport.unamente se darán
Pa.¡a formar los eJementos decorativos.
Lós paramenios interIores, as! como
las guarniciones de los huecos y las
bovedillas de la cubierta. se guarnece-'
rán de yeso negro convenientemente
maestrado formando HenzQs comple
.iamente p.Ia.nos y veriícatles; sobre
~ste guarnecido se procederá al blan
queo con llana y lavad'O de mufiequiHa
en todos los paramentos guarnecidos,
a excepci6n de donde bayan de colo
carse azulejos.

Los guarnecidos de cemenlo se efec- .
ruarán tirando la pasta sobre las fá
bricas previamente !'égadas y después
se fialtasará para formar una super..,
'fIeie áSPera, pero perfectamente ....e~
lkal; una vez ef-ectuad'o el l!UarnecI
.ro y antes de que se seque por com
ploto, se ejecutará .un enlucido bruñi
do con pa.lela y c-emento en polvo.

ArUeu-Io i5.

Pat1i:ncntos.-Los pavimentos scrdn e J

de ba1dosinhidrál1ikos~ntad'ossobre
borrni!!6n co.nrnnrtcro de cemen.to.
J..os ba!dMines scr(m ele lascondicio-,
llf~5 e:d,1;j(lll~ milf'TiOTmrnl1' y c!O'co!?i
GOS 3US djb~jos por ladircceiún de
las obro,. ner!{!darncnle sentados. ton

fábrica de. ladTillo igual a la de los
muros.

Las bovedil1~se. construirán de

,~:n~j~~ud~~iu~~sm~~i~tCe~1ar;
provistas de un teMlÍfio. de enluc.iflO
hidráulico. Una vez formada el.. PISO,
se procederá a la constJ:Ucción de la
azotea formada por tabiquillos de la
ariUohueco y yeso, y sobre estos dos
doblaooi de rasilla COn mortero hi
dráulico a juntas encontradas, y s01)re
ellos. se colo.cará el· solado con b&.l.do
6ÍIl hIdráulico, debiendo ser. escogIdos
éstos previamente por .el director de
las obras.

Artículo H.

r.P.1;I'~lini.iel1tn.~ d~ a:Ure.jM .-Los, re
iVeslimíentos interiores en todas las
cabinas serán de mmlejos blancos del
país, d~ primera calidad, de 0.075 por
~,15 mIlímetros, basta una a,llura de
t,SO metros, y recibidos con mortero
de eemento. Todos los paramentos, re
vestidos de a::ru1ejoo !lA verán perfec.=.
lamente verticales y planos, sin que
sobresalgan azuJ.éjos, y cuando por
ajustarse a las ined'idas hubiera. n~
cesk!ad decmp.lear azulejos incomple
tos se estudiárá su colocación a.l efec
to de conseguir un conjunto armónico.

La decoracion se obotendrá colocan-'
do un, fa~ado con tiras de aZ1l1ejos co
loreados v con mol<J!l1ra en la coro
nacfón del revestido. LQS lÜl~I.,s en
trant.es y sali~ntes se acoro'amn con
moldura de' doble curvatura, con sus
4:aITespondientes piezas de rinc:6n o de

. 1U'istas salier.h>.s.
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Artículo 2G.

dientes codOI> y piezas d-e T de 40,
con el ramal.de 15 milímetros, donde
se empa1rnad.n los tubos vcrfi-cal
mente. de este último diámctropal'a
empalmar cÜ'n loo aiferentesservi
cios instalat:los. Pa:rale.lamente a la
tub-e.rfa de 40 milímet.ros irá otra <Ie~

20 milímetro-s con análogas pIezas es
peciales para el servicio de ngua ca
!ir.nte y los mismos. rnmales en donde
sea preds-o. Toda la tubería, empal
mada a r\'Jsca por medio de mangui
tos con filástica. y minio, irá sujeta
o.. las paredes con grapas oabraza~e
ras v pintado n.l e!'.malte. TambH~n
irán" instaladas en sitio de fácil ma
nejo las llaves de paso correspendien:
tes, coloc2.das en forma de qu~ en ca
so de avería no sea preciso co.rtar t.o
rlo ,.: servicio de agua. Los desagües
~~rán de tubería de plomo de 30 mi
límetros, colocados en al'}uellos apa
ratos como fuentes y lnvabos que no_
están apoyadvs en el suelo. En estos
desagües se eoloc.ar~nsifones de plo
mo con tIJar Cas de metal en los ro
g-isf:ros 'v convenientemente soleados.
To{I'.a.'" las tuberfas, ~n su parte vIsta,
ir;i.n pintad:ls ale-smaHe.

En los departamentos- de. bnfio y
duehas irán colocadas en 11)5 l}untos·
ba lOS unas válvu1asiriodoras de 30
m Ílíml.'tros. recibidas a los pavimentos
pa.ra desa~e de las agl1as vertid!as o
I'Cbose o limpieza. T,ao:;, fuentes serán
de hierro con ttifo r.adet y pila del
modelo corriente, sujelascon tornillos
v nudillos a las pareCes y pintadas

. in esmalte,

metros, con bastidor para S11 asi~nf,o

y de- un dibujo adecuado en bajorre
lieve; la tapa irá provista de l.ma
anilla. En la calle, v en la misma ali
nearcíón de la tubería de desagüe, se
construirá un pozo de fábr.i ca de la
drillo de I:lB dimensiones indicadas
en el eslado correspondienll~; c~le

pozo irá cubierto con un buzón. de
piedra, de5erito anteriormente. A p?r
tir ,de este punto, se construir~. ur....
alcantarilla, modelo tipo B, cuyo di
bujo se facilitará oportunamente. para

. wir con la alcantarill.a. general. En
el pozo anteriomcnLe citado se de
jarán unos pates mitrad'Os en la fá
brica. para bajar a la alcantarilla. D~
trás del pretil de la fachada. 'Y' en los
angulas formados entre éste y la línea
baja de las vertientes de la azotea, se
colocará una lima de plomo de O,IiO
metros de desarrollo, sentada sobre
una capa dA mortEro de cemento y
debidamente solapada 'Y soldada, o una .
chapa de plomo con otra del mismo
material.

Estas limas llevarán la necesaria in
clinación para el f:ícH desagüe, y des
de los puntos bajos S~ colo¡arán ver
ticalmente y empotrados en los mu
~os los tubos de hierro para bajadas
de ~""Uas pluviales, convenientemente·
engranados con. escaI"pias o grapas de
hierro, colocadas en todos los enchu
fes de la tuMría, que serán hechos
con filásU.ca y minio o con betún de
fontanero. En la parte superior de
los tubos se colocará una rejilla for
mada por tela metálica, y en la p~rte

inferior un sifón de galápago ds hie
rro fundido. Todos estos tubo';! irán
pintados con, mi.nio. o con bl:;tún ~!! al-
quitrán, segun mdlque la dlreoccllm de Apa"'Qf(),~ Mmitol'i"1.~,-T,,,~ h~;¡o<: ge-
las obras. .. ron de hierro ...!;rmilt~n'o inlerio-rmf'ln-

En aquellos' sitios qU~ indique l.a te 'V nint:vll's al esma-l! fl por P.l p~te-
referi¡fa dirección, se colocarán v~rtI.- rié. (jI' :f .72 m('tl'o<:. (l~l nní!';. 1."Ii"ime-
calmen.te tubos de plomo de 20 ml- ra cnlirind. con· v~lvlJ.!n rtr> corHllo y
limetros sujeto; con escarpias o abr3_ rp.hO!"adol'. r."n c:¡('ff'n:l niquelRrh y
zaderas 'a las paredes para la venti-' jne~o de grifo"; ni'1lll'lndos. con pla-
lación de toda la red de desagües. ca óara la ·pared.

Las partes de dichos tubos ql.lP. .va-. J....'\S dllChns ser{.n1'f'.mnlelll>;. rom.-
'jan :¡! descubierto se pintará~ al puestn.<; de }}rs7.o) cOn Hnvia. tuho~ m·
ól-eo, del color y clase que se de51gne. Imalado;:; con' n;'!.V·PS . (lep~so. a~lns

En tooos los s-ervicios y en la parte fria v caliente v dueh:J rrm m::¡n~a de
c rres.pondiente al' desagüe se cons- lrom:i r~rnhi~rta('nn p"'nil'::l! rlP- m~-
truirán unas pequeñas arqueta.c; de tal nlauplado. con boc\liHas (1p !lTlVIl\
I}.,~O pOl' 0,40 meLros d~ IU4Jes inte- v r1Jnrro P!U":l <>lcrn:fnrlo. Tnmbién
_~¡)res en la. pa.rte superIor. ~e para- llevarán .Ul'l 'J'iIO'CiJ1o o ('¡'ibefa de hie,rro

,. mentes· inclinado~, fonmand'o cubeta p~mH.Tt.nrlo na.r~ 1M pj~~. r:oloc;¡dM ,.
c<rnE';ruídos de fábrica de ladri!Jo o pTomo lie la derha. c(}n válvula y tubo
de bormi"'ón hidráulico convementc· rehosad'or. .
mente ~ucidas de cemento y de J~os inodoros. iI~ loza blanca. JO-
otros 0-50 deallura. desde donde z1-~!'"n. con t.nbloncillo de rohle 'V' -pa-
partirá el tubo de de5~:l'Ü~ CGl"I"espon- lomiHns dI' hierro. dp'pt'iJ!':ilo de hie'1"ro
diente. El espacio en la Darte su~· d~ diez litros con ti1":tilnl". cnl'lf!n:i &
rior de estas ,arquetas que quede h· mehll ~ T)11ño tleT' ....P..lan~...La nnrfp.
bre una vez co1ocaOoel aparato a. de himo al oescllhip.!'tO· lrá pintada
cuyo ñn se <J.estiM. se cuhrirácon ra.- al e.o;.malte. I..o!; hidpt.!J s~~n ife lnz!l
silla tomada coo cement.(), y S'obTe. bTan!':! Y la ~iferfa y válvulas m-
ella irá sentado, tarr..bién con cemento, ql1eTn&ls..
la pnrte de pavimento que le corres- Los 11lvab~ serán OP, p.lllca de tO'J'..a
ponda. '/)lan.rn,imr].~:J, !'!f')mil'ircl1J¡:¡f. dp. .0.56

Articulo 24. pO!' O..4t mefrn,,,. con d~ .erlfos YVi'íl-
. 1- \'Uta!" ni(lupfarto"ll'; y .~oJoo:ldo~· !':c,¡"rE'

Foniooeria.-Opoftuna.menl.c, PO! a· ])r.lommP.:~ de lllen!) forjado ptntndo
dirección' de las obras, se determl.na-
:raÍl las disposiciones,tormn de: ¡ns~ ~'~r;;~lt~5tos apnrato~. ten:drán ~e.

. talación y. dimensiones de las tuba. ser e:;coJ:idos po.r la dIreCCión t.écm-
. rías· pero en términos g(mt>rales ~e ~ d.J. l' modlflea
,ndoptn.rán~:]as siguientE'§' ~íspos~cio- ,ca'de las óbI'as;'"pl) n{llge . .-
lles::.La :acometida generaL d~~gua dos a su juicio dentro deJos lfmltes .
estará fO,rni~:l por tuhos ·de:. hlerro de los precios marcados en los pre-

lile .-iO m.i-límelro:!'~ epn SU?' corresI!0n-. 5U¡>!.¡,~ ;.

Artículo 26.
~

Ul.ensiliQ..<j y lIwcbles.-Lns tarirnai .
enrejadas de m!!.dera pura los b"~05 .. ~
los ganchos <looles para cclga¡', las
etágeres, lo-s es·vejas, toalleros, ,i:'bo
neras, pnpele:rns para el papel J¡i.Gié.
nico, eCscupidera.~, ces.los para ropa:
sncia y. en general, todos los ntp.nsi_
lios, serán de los' corri~ntcs en el 'co
mer-cio y serán escogidos por el Di
su forma en el cuadro de precios, en
los cuales se entenderá incluida su co..;.'
locación y :;U~ clHment05 nece¡:;ario5 pa~:

ra ello y en di.l',pC'Sición de p:-N>tat>
servicio. '

Los mueble." e-"'1leciale" no Cf)~r¡(~n.
tes que· se tengan que con~lmir.
tales como los banquillos y sill::s (le
hierro. bancos, armario:> pnf;¡, ú¡Jlcs
de limpieza, para ro.pa.'5 y pnrn el pcr.
son [1.1 del servicio, se ejeeu!:\d.n con:
arr~lo a los modelos y d¡bnil)~ qua
oporLUllamente se darán por la di·rec
ci6n de las obras, así r.o-TIlO ln re
dacción de los rótulos c;uz hay:m d'e
colocarse en las carteleras indicadoras
'Y el sistema de contadores de seI;yi..
cíos.

Artículo 27.

Instalaci<me.<; 1;arias. Calefocd,;n.-...
La instalación de calefacción será por
agua caliente, sin radiadores,

Se insf alarán los serpentines de
caldeo circundando todos les muros,
colocados en rozas prolegidas por re
jillas del chapa de hierro. El contra-:
tisla quedn obligado a presentar pro
yecto, , que será· aprobaoo po~· la di
rooción d~ las obras para la Inslala""'
ei6n de la calefacción, bien entendido
que ésta será de 2()o -centígrados, nd-:
n'dUendo como base un~ temper:lt:ura·
erlf!rior rle O~. estando manejada la

. caldera por un dependiente del: ex-'
relcntí;;imo Ayuntamiento. Riglliendo.
Tas ín~trnccioDf>il que le dicte el con... ,
tratista 'Y no tendrá dérecho ésfe a
recihir la cantidar! alzada que n'mra
en el presupuesto. hasta que no se,
cumpla el requj~ilo anterior durante
ncho días <;eguidos. siendo de cuen:~a,
d~l conir:lf.istn ('1 g~sto de comhush-'
ble durame ese tiempo.

Arlfculo 28.

lnSltalacMn 'de luz eléctrica.-T,o..
conductores Irán entubados ~n cana.,
!izaciones a.propiadas, embebIdas con·
holgUra en tas fábricas y dota.daR'de
rC"'lstros colocados en las derlvar.lo
nc~ y empalmes. cerrándose los r~gis
tros con sus correspondientps tnpfts.
~gún sea el modelo escof!ido por' la
direoción de ]a¡:¡ obras, qUIen f1¡,,?on
drá cuantos detalles crea preci-':I)!', en
cua,nto a la forma v sitio de roln,,'3.
ción de 105 aparatos, que fllnr:i()~a
rá~ por medio de inteyrupt1we::; ('(¡lo
cadas en un cundro fijado ~:l 1rthfr!ro
de mármol y con lns ('nmhinr.-:IO\'I!::s
tle encendidos y apn'rl\rlo~ fJ'!(! '"."l'a
o.portUl'lO Y dotndo.c;, de co:-f.m:n·r: ...·¡fOS
!\lSfb~s. Toda la ine;flll~('·¡(,n ~I' 11~

.vará a cabo ron ~rr('g-ln a laq p~':>.:;-

cripctonos e~fntHfr\n~ ·Jlor .~o~ .. ¡::)·~.'1lU
ñfassumi!1h:f.rnnff'.~ /1(11 fl1lE~'1. 1 .:! ~n
tenc.iallnmInir:t rle 1'1 f!.Ft:,~r.,;i!~n
serft de 110 hu,jfa!O por l;ím;, '.. '~\..
. Para el abono de h f1~ "'; \: .';:"1:1



~erfifir:acitI'M' a buen« eu~~ .
Con arreglo a lo. que .resu:1te de las
tiqnMaciones f:J'irI)es~, ~i Direc
to.- .f1I1eBie-o de las obras ~~ la
cel"'tJ!eaclón ~8Dte 'para el
'P8!1) al eotl'tratillta a 'Imena 'CQlID.t8. .

l\l'\~ulo .38.

rniq1dd«cio"':es parc:i4l~,.-Tl'i¡:¡.b.
tralmente S1l efectuat1n por el perso
nal afeeto 8 la. DireeeiÓlh D)ed'icillnes
detaMadas de toda 111 obra rJecutada.
DiehM mediciones serán 'SfalPradas
eon lospr~iog umtarios det p¡wec- 
to, fannancm83'! la liquidaci6n. trimes.
traL Estas liquidacion~ 'Uevar<1J} el
~t)Qfol"'lne del contr:a.tiSta.

!-ibreta.s de servicia.-En las ol>ras
existirá UJ.latlbreta fotiaaa, Q lm die..
tario•. dnnde s.e anot8.l'án cuan1as ór-!
denes se dict~n e~ el transc\U'.SQ de
las obr9.$; serin da pIli'\.o y letra '1
suscritas perla ptlrsona que las. dic
te, bien por sí o por delega.ci.6n del
director tOOnico. .de l~ Qbl:as•

Art1~rp 36.

1
,El Pire<:till' té,cnico podrá.. n..o,mb.r..ar pa-
· ra: rl!, lIlS:p.e.Q.(:j6~ de las.' oltl'as elpcr

s<lnal facultativo,. auxiliar téenico y
· \'~&H:l::tes al ¡úa de, OMa. que ecusidera
· ne.c~snri.[l. para. hac.e~CUIll~lit a la.
· contrata todas cuanta8 instruecíCnes

dicte la, Direcci.ón, a~ cqmQ las de
terrofnaaas en e.s.ta pll:eg\J 'de .c.opdi
·ciones.

'LQ$ g~stps•., tanto. @ p.ersonal como
de material. c.onsecue~s. de l~ di
reeció.n, ins:pecci~n ,. vij;#ancia d~ las

, obras, ser.in $atlst~c:l:ws p.Qr e.l .con
! tratíst,a· y. abona<lc.s. a. éste, en l~ li

quh:!aciones pa,rc,ia!es. eorres~'Qnd-~e!l-.

tes. sin el 1'5 por tOQ l:)Jl 'la baj.a de
subasta.

Artí~Q ~.

14 Mayo 19.26
!

Artieu!D 33.
1Ji7"f:t1éi6a .. _ ófIr...,.....lL'a diree- .

eícm tbD1lcal!9 l. 'obl'8ll e8lari a
(lBt'S'» 'dm Director del >Servicio 49
Aguas potables y residuarlas del '8%
eeialUmno AynatamieBlo,;que .e ea- l

teDaert direcfameo.te 'flIIMl un iMIld~- .
tiw iegalaIente 1llIUtorúIado, 'DfreMado Plazo de ~.-Et plazo P8.I'~
por el "MntraUzta, 'quie:a 'dlunptirák>- r la ltieeuci6ntotal de las obras será.
da¡ ewatrlas órdenes y disp6lliMenea ~ :de nuew meses. contados a .parUr de
técnicas procedan die la '1'efer-ida di-.; la fecha en que 118 comunique a la
re6(lI.6Q... , eontrata la o-rden de dar principio a

Ademáfl. habrá ·un ·.eno&1'gado de la 1as obras. Si pasado el plazo da eje-

OOIlf.rata., 'lI." .:1.08. e!.c8GtoB.. uuli(lados .¡mte..:,'¡ cución marcado, no se hubiesen tel"·ilol",OO.Mte. ' " minado la.~ obras. pagará el contra-
ArUwlo 3l. tista una multa de 25 pesetas diarias

por cada día o fracción' que se demo-;
Jn!1Et~lQ.fi 71 'YigilanCia 'di¿ '1480111"4... rase SQ; termInAcl6Jt..

.....~trex<t· UtíicO~ -- Página. 2.18
IF

."'"
r~~,e. se consigna", 'p,& el prASUPUeS1.,o llll. "1,',' requieran .para la. perfe-cta. instala...;
· endrá en cuenta· que cada lámpara eilju', Para el abono de la partida aJ-
·nstaJiWa y funcionancb "se abonará zada. qne fisura. -en el: presupuesto, se

:Jlt f2,W pesetas-; COO& E:fTS.ffiID u¡;" mi!- havalo~tt d;e br siguiente rmmer~:

!tal para ~estíbu1o, pasil1os.satas de Caldera, L35Q' pesetas,; sel'11entln. 400
'~~ra. e ooaa loe ¡fe mayo-r impor- pesetas;. depús'ito citíndrleo, 800 pese-
tanda, se abona,1'án a Th pesetas to- taS'; dos depó&Hos de reserva. !.MO
:~almetlite eolooados Y' con ros gfooas pesetas; dep6sito·~ aHmentaeión, 1aO
~ tulípas que tenga el. modelo esco- pesetas'; tubería. d'a< unión entre los

'gido. a· extepeiónde lAS !ártparas.. difarenttEl dfep6sitas y' cakler&. maltllí-
. ~ue se abonaron aparte· aL p1'OO10' an~ da: la n~sa1"ia.para. la ati¡nent3~ión

tericrment.e cj:tado~ Los ~aratosse-- del agtta tría, de9deí la tllbel'ía general
cundarios, o ~ean 1M colooadaS' en y aceesorios pare. el cvmpl~t0 rundo-
~as cabinas, se aborxarána 20 pese- naIl.l:iento, 1.7GO pesetas; bidrómetro.
tas. en las mismascondiciO'l16S mar- 50 pesetas; term9meti!'9; 25 'Pe..~!1a$;
~da.s, y 10' pesetas por el tablel'0' de herramientas nuevas DooesM'ias para
!fijación del co»tador., las operaciones, una vez rl'!cibida3' las

:ID nlÍm~o de· umdádes calC1JllacJoobr~, par .el Ex:mlO. ,l}"lllDt:arMento

~
el tlrónto al"z~do C'On9ignad~ -e~ qe ifiSpeseta9.. En las Liqnt'CÍlUiones: par-

I 4 I;1mpiaras, qumce a;paratQs p1mcI- ciales aevaJararán loS' Me:mentosque
ates y yei'ntidm;' $tenndarto:!. bayancsido colocados a; ~ ",tUIOS

mal'Cados: anteriormente...
Artfeu,{O 29.

'~t1nstatMi~~de ti~f:g.-L1l c;:~c- Obras que., 'NO' se -6S'fj.8dfiW41 eu este
6n para es~ servICIO. sell.eop' 'en ·~lado,-La'.e~ecució.nde t.oda& las

. caoo.Iizacionesd'e la 1m: eMclriea. "
~onvenieutemt"!me ~8hfCb:, l' lo~pul- obras· que. no. se ootal~ en eS~6 pUe-

~
adores, escogIdos UOr fa dlrecci0D de go de c~~QS por lll.1: .escasa. im-
as obra,s, 88' eoJocarán a.l alcance de portane;a..~ -ef.&ctuará,an con a.rl'eglo a.

mano de 'la persona en el ·acto de . loa-. p.r1Dt:¡,plOS gene.rJlles comu.ne~ a
er uso· del serv~ y dotándose. ~a :buena.COD.!LrOOCJ.ÓD '1' cou s\iJe-

las; oabilla.8 de bB1ios.. oo· '<indhas ción a euanto .dispouga pamada ca-
en las difa-retltes d~ndEfficias. w- so el fac.ultaJ,IVQ· el1cugado, tO!ll?-Ildo

. ose, dos cuadros iDel ie.e:dores ; .como basa lo. expresado en Los diYel"·
, el! el dapartamento·tIestinaOO a'· S\lS dOCUJDeDtos ~ prDy.ec.Lo. .

efioru otro en el 11& eaballeros, Todos los. ~1p'B de emplazam.Ien- .
. su~ood~ Umbf'as de' tCls ,de los serv1CJos de ~pres1l.3 o
·f-uel!lt& 8ODter~ 1 1m1\. ·eeneelTL P&- parbcumr~, se. har4n por Ia::,~o~a-

fa la f"led$. del seI.'VWo., Bías pr~i)lel.anas COi'l'espO?u.1t:ll¡;e~ y ,
· Para 168 ef~ del aboBo ae. la s~rán aoonad8s p&.L' aelrnmlslrac.uID"

f
l;it:la. alzada:,. && ·han (IOIl9Wel'8lJD. 20 Sl~ el aumento del, f5 por 100 D1 la

JmJm8S¡ :completatn8nte t.et:l1'Iiltados. a b&Jft. en la. S\lba$f.a. "'!' si ÚAiGame~te el .
"s .,esetas; <las ooa«ikas ialücado-res,i j)OX', f.e~ por adela.ll.t;9 J!fQl ?-mero.

timbre. 8 95 peaetas cada. UD, Y ooaQoo .a1>Qpe ~ co-lltraJ,i.¡ta 41 lJXl?Or-
O pesetas·p81'8 ~la ,-flOOGeft'a de 14.a.ma-' t.& de las re.fel"id&s !acWras.

ea la puerta d81 servil!.io.
"Iill las tiquid~ -cer-resp(ln-, .&rLícu.1Q ,32.

15t.8lJ 58 dO¡¡a_ -eL I\Úmell& de·un~- Acometidal de.agua 11 luz eléctri-
es-l'EJsI:Jl,La.IJle!f. plm t9i prooj8& .mal"~ ca.-EsLas 3ft ekctuaráa 'por I.aa Em-

· _ 0& an&3L'i.orm8lSte. .; pl'eliU o Uompafifas earrespaudientes.
P' y sus factlE8.$ las abon.ará. la. crottra\a.
,.~ A.rf:5cbIo- 31. con el visto :bu~lt da la direeci6n de
,.' In8talac~."agw. ~ll.-Esla . las obra$,. con cariO a. la pattida que .
:r. talaeión &El ealeula para un servl-' a.d1oho,·~ ftgun. en :a¿I'BSllpne3tD.

o máxlID8' de ·clt1CC1 'horas conseca- sin el rmmentO de con' Id la baja
(l¡J. la. subasta y te serán abonados el

vas. pudiendo obtener en estetieDl- contraUsta en las liquidaeij)ne9 corres-
~ 1m lld/) ea: ",da. c"- .. 2tiO l{....

9' '.oada ......-.z. 'd111J:01:o:r .... ilIl- pondientes EU 1 por "ti» a1 dinero t

'~ .41ada~ tambiát. _ eada adehnitado.
~Mtelnee'~a _a~. GAPlTULO rf....... ..
: 'l.a ~1aeW&~ 49 ~-tal•.' lS tipo~. oon ttea8s ,1Qll ftP&..¡

· g. nooesari8l!l p.a.ra. ~ liN.ien leHiCt- 1

· . lmrten.toy ~daQ,
. ..De un 4epó$to ·~Undrie" 4Ie .agua

~
liente de .oQap.a.de. IlIe~,O ~9mple
~ tapa ~da.. :De aos de

sitos ~08 para resenra de
a calj.P...nle de chapa de. lúerro.

mpleto, coo empalmes.,.tapa ~eJ- .
para la UtIlPieza. De UD se:rp.eotln.

. ~'arador dP. ealor, para el depósito ,
lUndrioo ~ tubo galvanizado ·oom
Jeto, con accesorios y soportes inte
fores. Un depósito ~uadrado de cha-

i de hieITo", para la altme.n,laCió.n defría completo, COn empalmes y
. apa sueIUl de limpioeza, 'val1fUla y

otador para la entrada automiUiea
.1 agua fr~!l '1 cuantos· eletn~oss.Q
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Peseta.~.

-.--~

Articu.!o IL~

6)bras metálicas.

Arlfculo 6."
VidrieJ"flt.

52,50 :metros Cl'UlIdt'tdw •
vid~io. p.rel)Sad/) J e;e.loea.
OO. a 24 ~_..-.-

'Total arffctttD'........ tJlSO.~ i

~1..•
Pia:trIt&

UlS;78~~'.
pintura. al. &eo ..wbre C&t'..
piDterta dI3 tatter. a 3'pe-
selas _._._•.•...•., : f.zWZ·,3.(

726,-'0 lIIlífl'f.I.'I8 r~ '&Jo
¡inturaat 6Ial1lilb1"e Mb
rros al~~ & ctJfft
peset.as-.._•.--._._.~... ·J6:J.M,

52,80 m~~ 'dlf.
Jl!in,tura. Id. 81'00 8OfJt'le fli-
so, a C.~••••••• ,:"OP'~ !'tt,.W,

310.52 m~e~ de
pIntura al. .~ .~

~~.~~~:::~~:~ ..~ 21t::~
266.74rrJ:etros ~os 86

IlintuI'!. at tempre S'O'!Ir6
pa¡ram~ ll.ortzont;rréS, a
0-,70 pesetas......_ ....__ .... . 1'7.0',91---_.......

Tot'til artfr:ttra 1.0';'0_" 2.3C8.8~

----
Artículo 8'.CI

S a 7t e a mi e" f o'.
n.~ metros- U~~ Qe Lw.lJ.e..

72f} kHúo"Ta'ti¡ViS= da ·~~'~u
pies d&ooi'Jos-,~ •
t,a\} ~et.'l6' u".

: '$.~,72 .kj,rogr-a.r~ * *,i-&-,

r~51);~~~~.!~~:.~
5,00. kil'o~'d0 Met't& de>

pot'fileS' p-eqneñ€16 Olifl: al.i
r3.nt~l.CkJg 'de~. deé
tera, etc.. a 1,65 ~a\S •• ,

I

To'retE arilcUlff 4-.-0........

, ArtíetJ:l.o 5~Oo

Carpiftle1'ia, tIetarte..".;

1St72 mawoo. fUOOJ,*dos o.
vjd-ríCJ~ m>(!!'H\<a.;I~es t'-" fa
ch-a.das '1 -pat-ios, • &-t.~
ootas.•••~ ~ ~....... ·3.11~.O~

1,8fJ metJ:os; OI1at1J1'Mt)$. de
PU'6l"Las. de-~ alketii·

. 1ieiio, a 130, ,pese.las ~. t.0fU¡7"6
31,68 mEúOs'~·;de

p?stigo&de·~a cailloi-
ftlIlS, etc.,. a 10' ~...... 2.241,00

fO,SQ m~ ~ ~

.postig06 de~ .. ¿,.
partameldee • ,~
a 49 peeetas;.~ ~•.•-••• ' ~,20

. l>éls. taquilla& para. repartE>
.de ropas,. a 3900 ~_.. lSO¡¡M

10,50 metl¡'09: Clllaai'a.dos ea
'NIlcelas.· inLeriOd:el3,. a 95

. pesetas................. .•. 921'.,50
52,82 m"t-~ ..

friso M ·sn1as'e..es¡H!tI'a 'JI
~íbl.lJg, a.. 1~5. peseti:t.s.. 13t.60

rotal mfcv.lo· /j.o...... 9..(99.63

..

218,23

-Artícu!O' "

671;13 ~ 3.·

TIJIal~~4........ !.H6;S5 Cantería.
-"""--_.. 21•.126 Illé'f.i"e8 eábfeos de Sl-

fleria tm M: pte¡Ift bert9
queña, a 3l6& pesoe'IM'••••••

11,10 metros lm~es de f!81-

l
daño de- ~grmill.lea.

'. • •4:0,42 peeetas ~. .U8,66

p"ta! tI,.tíetfW 3........ 8.180,18
Ufl3JJ1 . . -----

1k~f!")'}l:i6n provisional de la.~· obras.
~3; ':~r"c·e:l1C'Í~~n ~rov~s~nnnl d~ T~~ r:~~~~':-:

se efeétuará dtmtro del mes- srgtttente
a 'la: fechad-e laeonlUlJt-en.c,i\1n d~ la
c.ontrata. d'onde e-xp~'ct1 qo.:J ·ms
'obTas oest~-n'termin:td::l:3' 'Jcn 'dí'sp'ósi-
~ión de ser- l'1.1t'iMel':l:s. '

" ... . .Pes:tas• . f
19.t.s:tItm~ cfibi"cc.s'cfe f~

"bri'ca de" la:dril'lcr l"~(b
ron mÓ'rter'o'O'rd'frrm-?".. a
Qtl.76 ~!::ts......~•. _.. ~ ... t2.~.S9

. 22'.S3'1 metl"Ó'Sednk® de 16.-

f

br ica d'e Imh:"i tt~ ~~n !.ario
~ martero tÜJ C'emC'!It6',
a. 7'1,47 [)e~t!tg ...•..•. ~. '1'.768',72

4@)6.5'll m~ 'c1ta~,d05d'e

tabiqué5r señcirtos:en. dís-
. Pla~o8 d~ gerra:rrt:írr TJrf!{;'C"flt.'i(Pri&$ 'de-Ü'Un:lCtó'n rnt::m'i:n'. "a 4,2'4

'fi11itivas.---'-Unavez r'ec~r<!::tS' provi's1cr- ". p.eseLns................. .... ......'!.7Z3,g-1
il'Jálrnente m$ O'bl'asyfri'rm;l(J::!P-~3'~!.."l ZSfJ,1l¡ metr'm cn'aifrad~ (fe
~m-responcHerite'. 8'eftj.a UD plato ife buv-edilhls dé MISma f!npi-.
$efs n:tese~; '€ftre~e7.rtr':t 'a .eolitai"5e sm; <l d~ grne~;;, y I'lT,t-cm-
desde el <ffá; de fa 'fhC:T1a del 'acta 'efe taQas. a 1'0:75 rro-;;eeas•••.~. 2.7-62',52
-recepeión, '!I tma ~ tI':ln."lC1.m'Uf'olil I 2~.74 mtJtros etr<Ulrad'os'de
tiempo- deteml'i'nll~, se pI"ocederí1 a: 'fa !pi:i-O, (fe azote.a corn.pletQ., a
l'Me.·pCfó'..n definitiva, ext.endiéndose e.l 113't'f5. PéSef;fls........ ..........• 7.997.4.5
'«cta c-ot're-5pondilm'te. 4:I f ,H meLros' cuadrados de

Si 'dUrant-e este :plazo de. garantia '!l !'f'VOC-o a la. óttaRM, a
toti&ati'st:\ no, 'l'rubiesec~l'I"egtt10 ,tos 8,48 pesetas ~........ 3.4W,47
aere:ctos~' I"Otnras y vrrr:ra:dWtf~s.: !~3 70S,GS metros cua:dra::d11S de
podrá efe-tltm:r él. scrvtcto por su gllarnOO!iJd-o y ~E'8a.
cuenta. 'ite9cont:m:cfci ro fm'Jlo'tt.e de,laoon. yeso Degrl) en.iienZ1:l8.
flam:a que el contratista tenga lT~flo- v~ca~ a 2. ,pooetas."_J_ 1.4<17:36
sitada. 256,74 ll'lo9flrols ..C't~ de;

Artículo 42. 'gitlI.rnooido p maestreado.
oon Ye8@ll_~ ~bellZQ8.

bQrllQoUJes.a'e.~~e--
tas ':" """'" ..:. ,...: .:".~ ......

Mtfeti-lo2l.o

{)bras (fe a/.baiiiúria.
-n.080 nretros ri1)icos de '*'

migóB: bkmW4ioo en Jn~~
Sll€fo de 1JBCjasy cunas d&
-.siento de tuberías, & 68.89
pesetas.;i_....~~c............. _ba _~

--t;rnnp'imie-nto. de la..<I dísposicicme...
"ig~tes.---'-'El 'eo~trlfti%'.a (!j'fteOO 'flblt
~~aI cUIDpH·mie-nt&estricth ~ las
ai~o-sicioaé'svige'fdM ·de 't.otJa- ~~,
lal'és oomr> ~l ·Roeal -deeret&de .!t de
Jtmfo. -de- 1910. Reglam.ento de 23 de
"r.e~ de :f 996,re'Pátivos a la pro
--dtrcclórr nacional. 10 prcsc.r:ito ~D el
l\ealdeoretf" 'Cfeo~fJ d~ '7t!mó 'crr..- f9'O.2,
,.bte- e0tll"!'ttfes- e'e'n 1& ~qoc
baym de- ~rse', 'en.. h..~olml.~; l'ey
~e aecidcJ)te! del' ~., ~t3's
~ietOfte8' gedf~en 8Mr.mt& el
trallseurso' de las obras. .
, _:Madrid. Ihno dil!t!t"~........m Arqui
¿eeto director, José dé Lorite.
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'Pesetas.

Total artículo 8.D•••••• 8.713,02

~ , na de grés de 0,25 metros
. do diámetro int.erIOT, a

24 33 pesetas.................. 2.600,84
~3 p'i~z.as especiales de tu

be!'i~ de grés para V1Mrf!.t
de 0.25 metros, a 30,76 pe-
ootas_............. •.....•••••.•.• 707,48

37,80 metros lineales de tu
bería de ~és de 0,15 roe
f¡ros de dIámetro, .a 17,50
pesetas " ti61.50

J)os pi~zas especiales de tu
bería de grés de 0,15 me~
tras, a 23,75 pesetas........ .47,50

6 50 metros lineales de sec-
'. •ción visitable modelo n, a

i27,37 pesetas........... ...•• 1(}O,M
.un huzón de piedra con tapa. 112,38
Una lapa. de hieITO fWldido

mm bastidor y anilla...... 58,69
63 metros lineales de tube

ría de hierro para bajadas
de aguas pluviales, de 0,12
metros. a 14,i5 o~seta.,... 910,35

~ueve sifones galá.pagoe, a.
, n,50 pesetas.................. i57,50
Un sifón OO!l salida doble de
. hierro, con arqueta y losa.

'de piedra............. 50,(J0
:.tS metr06 lineales de tube

TIa de plomo 001 núm. 2
para ventiLibción de atar
jeas yret.retes, a. 8,50 pe-
setas.......................... .... 408,00

~1 cubetas arquetas de fá
brica de ladrillo, a 30 pe·
$etas........... .. ...... . ... ... .... 630,00

J2;50 metros lin~al[':< d~ línea
~ p..'oo:i.o de 0,40 metros
de desarrollo, a 8.10 pe-
setas III1...... 668,25

2.116,36

60.830',56
S.1S0,~8

8.191.29

PA99,6S
1.050.00
2.208,82
8.713,02
9.798,88

16.250,00
12.752,50

RESUMEN DE EJECüC!ON MATERIAL

Pesetas.

Pesetlw..

ImpC1lI1..8. la ejoou'CÍón mate-
rrial ~............. 13Q.691.,89

Aumento del f5 por 100 de
contrata................. ..... 20.953,78

TOTAL••••••••.••• 160.64.5,67

Importa es.te presupuesf.{) 00 con
trata la cantidad de ciento sesenta mil
seiscientas cuarenta y ~inco pesetas y
sesenta y siete céntimos. '

• El Arquitecto-Director, José de Lo-
rIte. . ..

EcaNOl\nCO-ADMINISTl'l.ATIVAS ••. .

1." La subasta se verificaJi. con to_
das las formaJidades est.ablecida..~ en el
art~culo 15 del Reglamento· de 2 de
JulIo de 1924, para la eontralación de
obras y servimos municipales el día
HJ. de Junio de H'26. a la.s doée, en la
p~Jmera Casa Consrstoria! (plaza de la
VJlla,~), bajo la presidencia del ex
celentísimo señor Alcalde o del Te
niente en quien al efecto delegue, asis
tiendlo también otro señor Voc.n.l de la
Comisión mu.nicipaJ permanente y un
sefiar Notario del iTustre CoJe-"'io de
esta capital. o

2." Los pliegos de condiciones y
demás antecedentes pnra la subasta. se
hallarán de manifiest.& en la secreta.
ria del excelenUsimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), durante las
horas de diez a <foso todos los dias no
feriados que medien hasta el del re
mate.

3." Los precios tipos par:¡ esta su
basta serán I<l$ deterrnlilad'os en el
presupuesto de obras formulado, por
el seflar Arquitecto Director de .Aguas
potables y resíduarias. y la partida
por (Ionde ha de satisfacerse esta obli
g:tclónflonoura consignada ~nel capí
tuto 7.0 , artículo, 1.", 'COncepto· 224 del
\igente Presupuesto ,de gastos.. .

4.· rAS 1icitadores que' concurran
a esta subasta babrán deeonslgnar·.en
la Caja ~8e;ner<ll. de· Dep6sito$ o .~n la
Depositaria mUIJi~ipal la fianza pro
visional de 8.032,30 peseta!';, consis
tente en el 5 por 100 del ilnporl~. to-

TOTAL•••••• _••••• 1:J9.()91,89

Importa. este presupuesto de ejecu
ción material la. cantidad de (:jenf.o
treinta 'Y nueve mil seiscientas noven_
ta y una pesetas oohenta :)-"' nueve cén-
timos. .

PRESUPUESTO DE CONTRATA

cas : .
Idem el 5."-Carpintería de

taller .
Idem el 6.I!l-Vidriería......•
Idem el 7.o-Pintura .
Idem el 8."-Saneamiento..
100m el 9.~-Fl)nLanería....
Idem el 1.O.-1nsta!aciones

varias .
Idem el H.-Varios .
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50,00

~oo,oo

10,00

420,00

500,00

720,00

240,00
384,00

300,00

285,00

675,00

280,00

1.500,00

1:170,00

500,00

223,00

9.798,88

14 }vlaYQ .1926
--=---_.:...-_-----~---~----.,;......;.

Total artículo 9.0 .......

Artículo W.

Instalaciones varias.
Inslalaci6n oompleta de luz

eléctrica. incluidos apara-
tos, llaves, etc. ... .....•...•• 2.500,00

Instalación completa de tim-
:Ores•••••••••;.................... 32(),OO

Instalación oompl~tade agua
caJiente, excluida tuberia. 6.22(),OO

Instalación compl~t.a de 1&
calefacción. .••...••.•....... ••• 7.200,00

Total artEculo / O...... 16.250,00

Artículo 1:1.

Varios.

15 banquillos de hierro, a 45
pesetas..••••.•.•••...•..•......•

15 tarimas enrejadas de ma
dera. a 19 pesetas...•.•..••••

.15 ganchos dobles para col-
gar, a 7,50 pesetas............ H2,50

15 estageses, a 17 ,pesetas... 255,00
"17 espejos bisela<los, a. 47

pesetas........................ ... 799,00
17 toalleros, a 21 pesetas.•• · 3~1,00

Dos j abaneras artic.ulndas, a.
25 pesetas••••••••••••.•••••••••

I:>os papeleras para papel
higiénico, a 5 pesetas••••••

Seis mesas de armadura de
hierro, a 70 pesetas .

seis sillas de hierro, a 40

2¡:;:~td;;;.;;;:·;;·;6·Pes~~.
Dos armarios para. útiles de

limpieza, a 150 pesetas•••
Dos armarios ettanterías pa.

ra rOpas y demás útiles, a
750 pesetas.....••..•.........•.

Seis cestos metálieos parai
ropa sucia., a 95 pe5etas•••

D<Je armarios guardarropas
para. el servicio de depen
dencia., a 250 pesetas.... :.

Beis bamoos con asiento y
respaldo, a 120 pesetas.••

SO eartela.c¡ para rotulos, a
10 pesetas••.•.•.••.•...•••••••

17 conta4ores para servicio.
R 75 pesetas. .........•• . i .27,5,00

Tanto aJzado para.·atomeU~
das" d~ ~~ Y luz u .efec-
tuar por las Compailias
oorreS'POD:dientes.............. 4.0~0.(I0

-----
TÓlal art[~lo 11...••• 12.752,50

Pete"las. j'
i 7 :válvulas inodoras de 30

milímetros, a 20 pesetas... 340,000
3~ metros lineales de tube- I Importa el arto 1."-Movi-

na de plamo de 30 milí- miento de tierras .
metl'OE!, a 6,50 p.esetas.... 23-!,OO Idero el 2.°-Obras da alba-

Dos fuentes -compleLas, con ñilería .
pila y grifo, a 95 peseLa5. 100,00 Idem el 3.o-Canteríla••.....

seis bañeras con pilas :F gri- Idem el 4.°-Dbr::IS mctáli-
íos, a 327 pesetas.......... 1.962,00

11 ap.arotos de duchas com-
pletos, a 405 pesef.as....... 4.455,00

Dos aparat"Ús de W. G., com
pretos, a 143 pesetas.•..••

Doo bidefs completos, a 250
pesetas.........................•

Pos lavabos, a 111,50 ¡p.e..:
aetas .

60.00

5.7,60

75,75

60.00

60.00

2Q6,OO

!8,OO

i77,60

:121.71

482,22

J2il,20 metros Hn.eales de tu
beria de hierro de 15 mi
lfmetros de diámetro, So

2.49 pesetas ..
..rres llaves de· paso para

.tubería de 10 .11íIímetros.
a 20 ~tas' .

)(lis llaves de paso para tu.
hería de 20 milfmetros. a
10 pe3elas••••••••._.••.•.••••••

• /1 llaves Jle. ·pa90·Pa;M. tube
. ría '00 15 milímetros, a 8

¡l'eset.a..s-••' .nos sifones de plomo, a 9
~tas...•••••.._" ." ~ ..

ArUculo 9.0

Fontanería:

,r.G;.50 metros lineales de tu
. iberfa. de hi&""l'O de 40 mi

Jimetros de diámetro, a 6,84
pes.etas _ 11 .

JO piezas espeeiaIes de cod~
para tubería de 40 milí
metros, a 6 pesota..,....••..•

~5;50 metros lineales da tu
berIa de hierro de 20 mi
lfmet..roe 00 diámetro, a
.-3,.20 pese1.a.s 11 Ir • ........

t5 piezas especiales de T pa.
m tubería de 40 Y de 15
milímetros, a 5,O~ pesetas

J8 piezas especiales de hie
no :orma T de 20 y de
15 milfmetros, a 3,2() pe-
se'tas. It .
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tal de .la. ~lsma, pudiendo verificarlo
en metáh.co o ep. 'cualquiera de los va
¡ores .0 S'Igno& que d1etermina. el n.rtf
ou~o 10 del Reglamento citado, com
pu..ánd05e éstos en la forma que se
.l)stahl.ece en el articulo 11 del mis~o
_ 5.~. Las, Pfoposici-ones para optar
a e:;l~ suúasLa, Se presentarán en el
N;egocu,!.do de Subastas d4;\ la Secreta
.r~a~(pr¡'Ill;era -casaConsi~to:r:ial), en los
chao:> habIles, ~esde el SIguIente al en'
que apar~2ca Inserto el correspondien
te anuncIO en la GACETA DE MADRlD
hasta. el anteri(Jr en que aquélla ha.ya
~ t~ner lugar, y durante las horas
,tia dIez de la. manana a dos de la tar
,de, en la forma y moda que Mpecifica
él expresado articulo 15 del Re....ia-
mento die 2 de Julio de 1924. o

6.& E,l rematante no podrá ceder ni
traspa&ar los derechog que nazcan del
r:emate, pues queda probibida. termi
.n~ntemente la trans-fe:re.nch de 1005
Jmsmos, ~n uso de la facultad que al
~yuntamIento concede el artículo 22
del n~g'lamento vigente para. la con
strataCH)n de obras y servicios munici
¡palo!;.
,'7." El licitado! a. cuya. favor quede
~l remate Se oblIga a. concul'l'"ir a las
Casas Consistoriales el día v hora <¡ua
se le señale, a otorgar la correc:pon
,diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber cous-ignado
como fianza detinitiva en la Caja ge
neral de DepósItos la cantidad de Jle
~e~as. 16.004.&0, para garantir el cum
plIml~nto d~ e~te contrato, pudiendo
:tambIén verIficarlo en metálico o en
los valores {) signo~ admitidos en las
1ianzas provistonales, que serán com
putados igualmente que en aquéllas.
, s." Si el rematante no prestase la

:fia.nza definitiva, o no concurriera al
Ótorgamiento de la. escritura, O no lle
'alase las condiciones precisas para ello
~ntro del plazo señalado v de una
prMroga que s6llo podrá. serIe conce
dida DOr causa justificada, sin que en
nin;'1.J.'n cn.."'o pueda exceder de cinco
(tías, sI' tendrá por rescindido el con
'trato a perjuicio del mismo rematan
te, con los efectos del artículo 21 del
repelido Reglamento.

9-.& El hecho de presentar una -pro
posición para la subasta, constitl1ye
al licit.ad'or en la obUgaclón de ~um
pUr ,el contrato si le fuese deflnitiva
IJ1ente adjudicado el remate; -pero no
le da más derecho, cuando le fuese
b.:djudicado provls-ionalmente. que el
11e apelar contra el acuerdo de la ad
judicación definitiva. si se creyese
pel'judicadopor el mismo. El excelen
tísimo Ayuntamiento sólo queda oblí
gn-do por la adjudicación definitiva.
, 10. ~l Ayuntamiento, usando de la
facultad que le concede el articulo 30
'del Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ya mencionado, podrá rescindir el
contrato en cualquier tiempo de la
duración del mismo, por faltas del
l'ematante a cualquiera de las con
diciones estipuladas.

H. ,El c(mtratista no podrá pedir
¡umento o disminuci6n del pl'éCiO en
rJUe hubiese, quedado el rem:l.te, ¡¡ea
~ual-quiera la causa que a.legue, por
gue éstrl tendrá lugar a riesgo y von-
tura.
. ,i2. El l.'ontraUsta, para todos los
1nci.dcntes :, quepudliel."a dar lugar
~st:', subasta. renuncia en fuüro de SU
:luez y domicilio. v expresamente 1;'e
f!("l""'~te a 1M ·T!I'"ibunales de .esta
Co~.

14 Mayo '3;92 0

1.3. El contratista queda '~bli"'ado a
satI.sfacer los gastos de escritu;' . ~
cO-!Jlas y de~á.s que 'origine la sUb~:t~::'fSd co~o el Importe de la inserción dé
~ os os documentos que 'l() haan

s~do para la misma en lo~ diarios K.fi
clale.s de esta Corte, Boletín del A
tqrmento de Madrid y diarios noY~R:
males, .presentando al efecto, antes de
forIJiahzar la escritura o actad' ...
~~e,e1 correspon~iente resguarJo~d;
. er

te
echo efectIVO el mencionado

Impor .' TambIén queda obligado el
c~bi~atlsta a. satisfacer a la Hacienda
pu 1 Ica .el lDlporte de los derechos
re~_es, SI los devengase, __ y el de cual
qUIera otra contribución o impuesto
a cuyo fin adquiere el compromiso d~p,l;ren1.ar la escritura de adjudica
el n en las oficinas liquidadoras den..;
tro. 1-e los plazos legales, sin cuyo re
qUISIto .no se le satisfará por el ex
celentislmo Ayuntamiento cantidad al
guna por cuenta del contrato.

14. Todo licUado]' que eoncurrie<:e
a Ida subasta ~n repre$.eníación de ot~o
o e cualquIer Sociedad, deberá in
clu~r, dcntr~ del pliego cerrado que
presente, 3,,;-')más de la proposición
que haga aJu:;lada al OOO(1elo inserto
en los anuncios, copia' do la escritu
ra ,de, mandat.o, o sea del podepo o do
cumento que justifique,. de modo le
ga~,.la personalid'ad del licitador para
lf~:>tlOllar a. nombre y en representa
íaón de, su poderdante, CUY9 dooumen_
o o Póger ha de haller SIdo previa

mente _y a su costa, bastanteado por
cuaLgu.ler:a. de los señ(Jres Letra-dos
c{}nslstorIales

15. Las proposiciones para optar
a esta subasta deberán ser extendidas
en papel de! timbre del Estado de la
clase .octava, y los resguardos de los
deP?Sltos provisionales se presentarán
d€"bl?a.mente reintegrados con un sello
munICIpal de '10 I?esetas, especial de
s~basta.s7 por cada 500 pesetas o fra.c
cIón de ellas, según lo establecido'
en ~l pre&upu~sto muniCipal vigente:
y SI a cualqUIera de ~-éllos faltase
el todo ? parte del indicado reintegro,
será eXIgx.do en el acto al licitaoo-r
por el seiíor Presidente, reteniéndo
Se s~ re.sguard'o en caso de negarse
a. satIsfacerlo, hasta tanto que lo 'Ve
Tlfique o .se le descuente el importe de
la falla, de la fianza provisional o de
13; definitiva, caso de que se le adju
dIcase el rema.te.

.16. 'r:erminado el contrat{), y pre
VI~ cerhftcaci6l;\, del señor Arquitecto
DlJ'e~lor ~ Aguas potables '1 resi*
duarIas, Visada por el excelentísimo
señor Alcalde Presidente, en que cons
t~ haber cumplido las condiciones. eS'
tIpuladas, y no habiendo responsabi
lidades exigibles, se devolverá la fian
za al rematante.

17. El rematante qUeda obligado a
realizar el correspondiente contrat()
con los obreros que han de ocuparse
en esta obra, en cuyo contrato habrá
de quedar estipulado la dUl'ación del
mismo, lo~ requisitos para su denun
cia o suspensión, el numero de horas
de trabajo y el precio del jornal.

18, El presente contrato sé enten
derá sujet<:! a la observancia de la ley
de ProteCCIón a la prod'ucciónnacional
d~ :1.4. de Febrero de 1007, Y en ¡su
VLrtud,· solamente serán admitidas las
proposiciones en que, se ofrezcan artf
culos o efectos de proouccíón nacio
"",,1 ""1.1vo en los casos que autorice

, la. r~laci6n de excepcionea qué se pt¡J:
bhca anualmente, en cumplimiento·
del, articulo 2." de dicha ley. ..

Igualmente qued'ará sujeto este con-',
trato al ~eglamento para la ejecucinn.
de la ,mIsma ley, aprobado por Rear'
decret? ~e 23 de Foebrero de 1'JOS con
las adiCiOnes de 25 de JuBo de :;.00é j.:

. 12 de Marzo de 1909, y especialmenf,$
, en cuanto afecte a 10 dispuesto en l-o§
artfculQs 13, 14 Y i5 Y primer párra.l
fa del n que a continuación se inse1'':'
ta.n... del expresad.o Reglamento :
. Art. 13. Cuando se haya celebrado

SIr: ,?btener postura o proposición ad
mIsible, un~ subasta. o un ~ncurso
si?bre Ina:terIa res~rvaoda a la produc
CIÓn naplOnal, -&epod-rá admitir con;"
curr·enCla de ila extranjera en ].a si)~
gunda subasta o el s-egundo coneurs()
que se. convoque, cop. sujeción al mis
mo plIego de condICiones que &irvi4
de base la primera vez.' '

'. Art. 14. En la segunda. subasta o sil.
el !Segundo concurso, previsto por el
articulo anterior. los productos nado...
nales .serán preferidos en concurren..:
cia, con los productos extr.o.njeros ex
cluidos de la relación vigente, mien
tra.& el precio de aquéllos no exceda al
de ~stos en :más del 10 por 100 del
precIO que señale la prop<>sici6n má.
m6dica. Siempre qUe el eontrato com..
prenda productos incluidos en la rela
ci6n vigente y productos que no l.
e~tén, los plieg-os de condlcio-neg y. 1M
proposiciones, los agruparán y valua
rán por separado. En tales contratos,
la preferencia del prodUcto nadio-nal
establecido por el párrafo precedenté.
cuando éste fuera. a.plicable, cesará.
$1 la prop('sición por ella. favorecida.
resulta ouer:osa en más deliO por 100.
computado sobre el menor preci-o de
los prOductos no figurados en dicha
rela.ción.

A.-r1.. 15. En todo c'aso, las pro-posi-
ciones han de expresar los precios en
moneda española, entendiéndose po!':
cuenta. del pr()ponente Josadeudol
arancelarios en su caso, los demás imí:
puestos, los transportes y cualesqui.erl
otros gastos que se oca!!Ion~ pa.rt
efectuar la. entrega, según laa condi
ciones del contrato.

Art.11. Las Autorida.des y los fUn
cionarios de la Adtmlnist.raciÓD. que
oto~uen cualesquiera, contratos para:
servIcios u obras públicas. deberán
cuidar de que, copias literales de ta
les contratos sean comunicadas inme
diat.amente después de celebrarlos, en
cualquier forma (directa, concur&o o
subasta) a. la. comisión protectora de
la producción nacional."

Madrid, 12 de Abril de' 19'26.-El
secretario, F. Ruano. :

Diligencia.-Por la presente se ha.
ce constar que. en cumplimiento a. 10
dispuesto en el artículo 26 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924, ha sidQ
anunciátIa esta sUbasta durante el
ténninQ de diez días, sin que conlra
la misma se haya formulado reclama

.ci6n alguna.
Madriri. 28 de Abril de i926.-El Je..

fe del Negociado, E. Nicanor puga.~_
V.O B.o El secretario, F. Ruano. '

Modelo 'de proposición

que d'eberá extenderse en papel tirn:..
brado del Estado de la c!Qse octava
con el sello provincial de o,tq pesetas.
1': al presentarse Uewr escrIto en ~l



tF;t ié"ttCCl'GZt'I).E' RACFEllDA' DE"
MAXJRI'D

~ :DEO:.- 1:9'l"-ADO-

Por el presente s.ehace saber q~-e'
hrtbi'.élJliJo98 PDaGÜcadG pe!' estia .ll:o
«a~ cWl: E8t<td'o, la: Uq~~i.ó.Q. .D.Ú

&'e.r()i~.4$2. 1lIear~o' 'dedooñ& .M;a..
rfa:, '1IPlm8mie;t:~ B~e,.

vor ef C'Ol1~te'.'dle'"1!Ie'r'e:!!eias~, IU:l~

merl)o '!fr, g)\ :i1e l'a"l1a"rl~alI.' :&;25
~ .W'lI,..y l!UYo imp<lrte 'eS' 'fIJe piElSe'
ta.s 1.40'5",GG, se 'S"eiia!a ef pTR2'e' :de'
~ Mas,. a-eou.far de' l'a pubri'C'a
eirlJn 'de e* ~eiQr parll QW "8.6
.@'t~t*e ~ 'ingr~ .~P la- citada..c""~n;..

~; elt ia~iwRcia <le q,tte
tn.~~ '0Se: ,mo.. seproccde;.:
1Iíp1'e'fniitf~

~ñ~. 'S: de'~ de "926<.
p.-M.O-

-..,_!...~._.~. F ;!iilI:

P-773'

P-761

CUERPO DE CORREOS'

,\ ' . : :.; I ~'MlAcrcrn. Rl.1BA1.TEPJl/A DE HUtn-
'c::.-.:L-'O'llEffA '

, D. PrmlciSce- lbáñ-e:t' Gil'oD'és., -011
dial de segttnda elase-aef Cem'po .(Ie
Cilrreos-. Adm:tntstradm~ subalt'eTn'o
oe Ruél'caf-Overa ('Ahnerla).

Por el Dre:sente cito y emplazo.

SECRETARrA De LA ,JUNTA AO-r
ADIIJIINIST-RA:TWA DE HACIENDA!
DE LA. PIiOVu.mJA .. DE M"UlntQ.

poo;: el presente se Cita acles se..:r
~esD. Francisco Gracia SerrSri
~ D~ B.icardo.Sá.neliez PingaTróni
Qeiia. AS11D.cién Akmao lle),tueTta:.:
601ia J.Ilia;rtina. Mf.onso' ·SauIa, do4
I~Q ~ Marlfn. D., Boot.istlC
'Ga-rcfa Pa.r.do,D. Francis00 ,o.r~

Perdiguero y D. 1\nD!'ás' .Bamiagtrez"
para- "que' e'f diQ. 27 :del acttral, a 1'811
diez: y media de 130 ma!ñana:, conCttiof
rranal ocspacfro del F!lfuno,. Sr. De~
~ga:dO de Hacientfu de esta provrli",
cia, sito ,en. la. plaza de' -Colón, 4l~

ci'lMldese ·1le.nn.ir4 J:a. J:ontamñninis-."
Itr.atiu J.*U'.ai ver y !a.Ilia:r los expe-...
'di.emes,mstraiQo.s -contra. ellos. l)Or.
coIttt!ab9ndo-·de- Loterías.

-y se' }elJ~ierte >EJUe, e.eDJ arregliO.
~ fu d'~termin3'do' por 8iJ a-l'tícuIo g~,
de 1'05. rey d'e. '00 de J.uliO' ·de19-22,.
pueden' dIe'!'fgnar' oomo VGeal 'de la.
mencionada. Junta lml iml±viiduo cru:et
lo sea de la. CáTaM"a de ·Comerc.iO','
oomer.ci.ante o tncfustria1' matricubJ-J
do. ~a. propuesta' delJeránp3rf.iíilt
.cipa¡- :poJ:8scrit:.o.a est'a ancma., pre-t
~este•. dw:ante unl1'hTro qtl'e m4J
e:tcede de d9S-dí~s. «:esde'e-l' siguienq
'fJe al d~I&Jl"l:}bUeat.i6nae esteaTCTJlf:;;l
eio: ]in'eviniélld¡)les ~ue !)ueden adu
'crlr m:mntas .prueilas- estimen. eoñ:ve'''''f
nientes¡ll' sU' &!f~,y; ~j.o.r deJteo-.
eh O~ y (ffIe de' '»O' l:~eGer·~dkiliol
.a:cto g~ ·eerebl"'llltiisinl 9U .prmencia.

1Yfn'rtri(f, 7 d~ ~O' de t92ijc~

SCcre.f:rrfo, IJeO\'o'ido- CoiS"-P' i

DE!-ECACION DE.H~ DE
IiALUJlFi$

·lIa:hién,dO;;.e e:x!ra-viado e! n-ef.;.l
guardl> d~- crédito de tntra:'Y1llI' ~¡,,;,

ña.l<ado Il<lnel .n.úmer"o t62:fi'r2'~ per.-!
tenecieÍlte a' Vicente López LTad6;
se lm~f': p\iblicopQr .medio ~EI.e1 p,re
gente anunero al- objeU;¡ de que,. caso,
de babeI" sido -hilad&, sea devu.et~

te' a la De'tega;ci'im de liJae)enda. ie
Dafleares mltes de Tos dtJs..meses s~
guiente3 a.l de la presente pubHnli=l
ei6n. ': p.-~~1
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3.943

GALLEGO RAJ1\, Folgencio; ·ll!ijq
(fe Ga.l)ri<el y de Maria. in&eríplO eoIt
el nÚTneT'O f i del reempl~o del aiió
1926 del distrito de Mazarr6n; se pre..
sentará en el J)lazo de noventa dí~
3 contar de!lde la publicación de esté
ed!iet.o en IaGACJ!71'A DE M....nlUDp.IJq>.
letin OftcUil de la provincia de Mm'"
cia, ante el señor Juez. instructor ~
esta Ayudantía de 'Marina. Alférez tle
navío D.Gregorio Femántiez BaIl~
te. a :fin de, responder en él expedi~
aue se le sigue '1:fOl' fatta de p:~

.FLURIDO G.AltCIA, ,J'uan;bijo del
José.y ~María, natur1lJl de Al'da1e'!t.·
provmCIa de Málaga. de vefntídoo·
aií~ de edad, de estado soltera, ony:1.f.
sen.az pc:rSonaJC5 son. las sigtlÍent~
estat.ura 1,6&5 metros, pelornbio, e~
101' sano, ojosazules;pTOCe9ad'o I>tl~
el delito de d~serei6n; cctmp~
en el térmh:lo de tremta días auteel
Juez Instructor Alférez de Infanterí¡i
de Marina D. Félix Axanda Ruiz, re~
sidenLe en el cuartel de san C3J:Ilos,
San Fernando (~}.ape1"cibiéndol~
que, de no comparecer u manif~at
el pueblo de Sul'esidencia, será d~
clarado rebe!dfe.-San Fernando, 25 d~
Marzo de 'f!Jl2-6.-Ei Alférez Juez i~
tructor, FMi:t Ara'l1'da.

3.940

.!ERNA."IDEZ ou:mos, Hiparínof:
hlJo ·de G6rmaTio 'Y de Excelsma n.:U
t~~l. dePiedrafi~a,. Ayuntamiento 4"«
C.......rlllanes, p...'"'úVHlCla de 46n dQ ert
Lado.~~tero. ¡profesión dependliente:"'
ge vemtIdós años <le edad' domIcilia:4
do últimamente 1m Piedr~flta; proce~
sa{f() po'!' haber ~ado a concentra.;,!
oión;'CClmpaI'ecerá dentro deltérmi~
RO' ~ treinl.a dias @te el .A1fér~
Jue.z m9tiuct.Ol' del Regimiento de 'Ill~
f~nterlaFerroi,. número 65. D. SaJt;¡
t!Bg0 Vez Quijano. el!. la piar:a de Fe1Í
r.rol (Coruña), bajo a13ercibimJent~
que. de ,llO efectuarlo, será declarad{(
enrebeldfa.-FeTToI. 23 de "Marzo dI!
1926.-EI Alférez Juez instrnct~
Santiago Vez.

3.942

nALtNDO VALT.s. JoSé; domieW....
do 'ú!t.!mmnente en - Bar:celotm, tan~
Barlálona, número i3, primer(); oom~

parecerá en ~ téltrnino d'P. treinta'd~
o manifestará 5U oomicilio al -seiíot
Juez pe!'l1l.anente de causas del. ¿g..
partamento militar de Marina <le CM'.o:
~na en Bareelol18. Comandante d:~
Infantería. de MarinaD. !l-Ianuél
O'Felan v .Cor:reooo, royo individuO
trabajaba •~n la des.earga del vapor
"Lncrecia" pI día 12 de A.g'osto de
1!:}20, con el fin ere lH'fl5tar declaraei6Ji
en causa 379 d-e 1920, ba.io apercibi,",
miento c:le que. si 00 lo efectúa en el
plazo fijado, le'parará el perjuicio qUQ
seflala la 1ey.-:Be.rcelona,22 de l\{Rl"
zO de 1926.-El Juez instructor, M"
uuel O'FeIan. '

3...94.1

a.93g

FEnNANDEZ NAV'IO, Juan; hijo de
Ani()nioy de Teresa. natural de Bai
lén. parro(i'.!;~ de fdem. Ayuntmnien
to de ídem, ~oncejo de 'ídem, provin
cia de Jaén. avecinda.do en Bailén,. Ca
pitanía. general de I"a primera :región;
nació en 24 de Junio (le 1001. de ofi
cio labra&r. de velntíC-:,n-llo años tIe
edad. su religi6n católicampo&t6lica
romana, su; estado sOiHero, -estatura
regu.lar; sus señas son : pelo negro,
cejas al pelo, ojos negros, nar-iz regu~
lar, barba '\,">O<blada., -ooca regular. color
sano, aire marcial, p.roducci6n huena;
.señas parli~u1ares: una cicatriz en la
frente y d~ en la mano derecha; pro
cesado pO'1' el delito de robo; (lompa
TOOeTlÍ ante el capiti'in D. Juli() Fuen
te Abad. Juez instructor de T-etuán,
residente en la Comandan'ia general,
bajo apercibimiento que. de n<l (!r~
t~l"lo dent.ro del término d~ treinta
días, 3eI'lÍ declarado rebelde....-TetUán,
16 de Marzo de :L926.-El Capitán
Juezi.nsf.Tuet.O'I'. Julio Fuente.

- .; lG-:2U9

.s.ggS

F:F;lRNANDEZ'MANTECON, Pacífico;
hijo de Esteban y de Generosa, natu
ral de Atienza, -provincia de Santan
der. de veintidós años de edad, domi
ciliado últimamente en Atienza y su
jeto a ex:pocdienle por haber fal Lado a.
concentración a la. Cs.ja de ReduLa de
Torrelavega liara. su de¡:;tino a Cue!'Po;
oompal"eflerá -dentro del ténnl00 de
treínta.d'Í3s en 5antoñ:a, ante el Juez
i'nstrne-torD. Alberto de Lean y :Bonas,
eomand~nte ,& lnfemma eoo .desti
no ~ el Regimiento Ole Aildalueia., nú- .
mero 52. de guarnieíoo en Santoña.
}>ajo apereibimiento de &e.r doc:la.tado
:rebelde si 00. lo ~feetúa.-S:Hltofia., 26
de Marzo de i926.-El Juez instruc-
tor, 'Álbertode ·LeÓn. '

JG-2145

Masj.¡:¡,a y de la causa. nú,mcro 3nde
!!lI~3.• ,D.Mar~ ,l\(oneu y Gexesuela,
~e;Ulcnle4u.di~¡}r de segunda Cl'1ase,
DaJO apercilunuenLo que. de no com
parece.ren el p.lazo s-efiaradio. set'á de
c!arauo r~he.ld'e.-Barcefo.I1a:, 1'8 (le
¡t.farzo de i!1Z6.-El Jnez insl:ructor:
Ma~is.no M.onen.-El Secretario, Anto~
nio GaI':1fa. 'JM-1001

3.!}37

F1~llN.ANI:IEZ GIN.AR.A,. Jaime' hij ()
de Pedro y de. Arttonia. mltlJ,ral de Ar
tá,. pr(JVíIl(~ta de Bateares. avecindado
en Artá, Juzgado de ·primera ins1ancra;
de MIDtaear" dé ve-intitrés' anos de
éd;ni, egtalotira :1. metro 63{) milíme
tros, suJetO' a -expedi-ente porhuber
fafW!c- ,a. c-m.1.eentraeibn a te. caja de
RJtietllt:a~ de Inea, nú.lm'ro H5, .~
S\) desl·mo a: rGu.erpo; co~á.
deJ'l.1ro ()elténnino de treinta días,
ante el Teniente J'O.-e-zmstruet.o!r' don
Isld:oTo ~ne. Lázaro. con t:lestirN>
en el Batallón Cazad~Mrica. 14. de
guarnición tln 'Melilla (Guarlel del lH
j}ódromo}, bajo apueibimiento de ser
decJa:rafllo.reb'&lde si no 10 efectí:ía: en
el·p-lazo ,¡eñaJ.adQ.-Meli11a., ,23 de Mar
zo de 192.6.-EI Teni~nte Juez ins-

, . tr~tOl". I&idofO Cuerda..
JG--2127

3.934

3.933

3.935 y 3:936

ESTEBER MARTlNEZ, Manuel; hijo
de :FausLiDo y de Reg;na, natural de
ean iorge, provincia de La Coruña, de
treinta y &eís años, frente, nariz y
1loea il'egula.ree.pelo, ,eejss y 'ojos ca&
taiotI, domíllt1iaOO úll.i:mament6en el
"POI" d'íCat.alina"; procesado :por de·
se.YeiáB m~l'canw; C01UJI&'ecerá en tér
mino de treinta días ante el señor
Juez instructor de la, r.omand@cia de,

8ajo aperct'bimiento de ser declarado.
rebeldes 'lJ de incurrir en 1a& demál
responsabiiidadeslegales, de no 'PTe~

sentarse IOIt,procesados que el canti.
m..ttr.ión se expresan ,en el p(azo Qfl6
se les f{iaacontu:r 1le8rte' etdta de
la pv:bUcaetón: del TIHmrio ,II'7l t'tt~

perütdtc(i oficilrl 'Y ante el/un tI
T7'ilncrmlf/fIe U6e-r1ala, se lel cita,
!ta:ma '11 cmpta;-a, rn~a:r!ld:ndfJ:re'a' to
~a.(h4 A.7tt?rp1at1t!S 11 AgentlJS de ld
Pr;ótrfa judl'tidl procedan 11 laPJu3ell,
caPt:am V eo~ci6n df- q;qft~U08,
purné7u1olQ8a ,:f.isposietón: (l:e ái'Cho
Ju~ J Tri1rrmat. ten ar"'~[JlC' a lo.
artículos 51.2 Y-.83'8 d~la leV de 'En
,juiciamiento (~~iM~.5U del Có
digo de Jmlteta .th'TitlfrY 367 de lfJ
ley de Enjutt:iamV:nto Jli(:Jtar d«
:Ma)·ina. '

Ammusm!mtIB ~ IJIlSm.A I
I

EL individuo José Ló¡>ez, qu-e· el día:
f9 de Enero de f9'21sehzuIalJ.a abOr
do d~ vapor inglég "Peu¡jbos" y pr~

senci6 que trtédetenkb un indivIduo
por haber hurtada prendas die a bor
do, compa:r1!!cem, en término ,de vein
te dfalJ, a partir de la pubtieaet6n del
presente, ante &I Juez ingtnutor de la
COmliI"'..dii.ooia Ere, Mar.ma d& Ba..-rolona
y de la cansa n.ÚIIJfJl'O 25 de :l:92i. 'l'e
nilmte :Autfitor de seg¡mda clase don
Mariano ~íoo.eu y ~ed.a. ba.~
aper~}bimiento ·que de no oompallecer
~ erI plazo señaladO', Ji!' 'pararán' los
petjuicjos que 5eiiala la lcy.-Bare-a.
lona, 23 de J\ta.no 'dei926.-El luez
inslraetor. Ma:riano .:M:oneu.-El .S&
cretário, Frnnciseo 6uer.rero.
, ;rM~-2088

EL;personaJ. 'que componía le tri
pulUíón del paiJ.ehot "Antonio 801'0
lIa"en :81 puarlode:Barcelooa el día
3 de Abril de ':1:925, tompareeerá, en ti
término ·detreínta dfas, ante el Juez
instructer ¡de 'la Comal}(}ancia de Ma
rinade Bamelona.,Tenien1e Auditor
de ,S'tlgUnda ,.e D. Mariano "M(}neu y
Cerezuela. :0 darán a estQ luzgado no
ticIa de sus paraderos. para recibir
les ,declaración en oal1sa mímero '14'1
de Hltl5,pl,leS, de no verificarlo en di
choyIa:ro, incurrirán en responsabi
lidad con arreglo a la ley_-'Baroelo
Ita, 16 ,de Marzo de i926.-El Juez

. instructor. M:I'riano 'Moneu.-'ElSe....
crelario tUegible,. -~

Jl\l-1994
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3.951

JG-2006

3.953

3.950

mORA SALORT, Salvador; hijo de
Domíngo y de María. natura,l de Oliva,
provincia de Valencia, de estado ~l

tero, de veintiún años de edad, ~ta..;¡

tura 1,680 metr06; domiciliado últi
mamente e'Il Oliva (Valencia); proce-:
sado por haber faltado a ooncentra- .
ci6n; comparecerá en el término de
un mes ante el Juez instructor del
Regimiento <le Artillería de Costa. nú~
mero S, D. C'-,rlos Avalos JOI"quera,
residente en Cartagena, bajo a.perci
bimiento que, de no presentarse, será.
declarado rebelde.-eartagena, 2.f. de
Marzo de 1926.-El Ca.pitán Juez ins
tructor, Carlos Avalas.

JUBILLAR BOIX, José; natural d~

Monzón (Hue;;;ca); domiciliado ultima.;;;
mente en Barcelona, Roger de Flor,
número 89; comparecerá en el termi·.
no de treinta días nnte el Sr. Juez ins-'l
trnctor de la Comandancia de Marina
de BareelO'na, Tenlente Auditor de se
f.,"ltnda clase, D. Mariano Moneu v Ce~

resuela, o dará a este Ju~do noEcia
d~ 9U paradGro, para recibi:rle dec·la.
ración en .causa número 188 de 1924,
sobre lesiones. por atropello de auto~

rr.óvil; en la inteligencia que, de no
verificarlo e'n dicho plazo, incurrirá en
res.ponsa~lidad con arreglo a ley.
Barcelona. f7 de Marzo. de 1926.-El
Juez instructor, M. Moneu. .

JM-1993

INSUA PATI~O, Luis; hijo de Ra
mÓID. y Josefa, natural de Barro, de es
tado soltero, profesión marinero, de ..
diez y nueve años dI:! edad; domicilid- .
do últimamente en El Calvario; com
parecerá en tMnnno de noventa días
ante el :Juez ~nstt'UdQlr ID. Hi;finio
Fernándcz Prieto. Alférez de Navío y
Ayudante de Marina de Noya, a' res
ponder en sumaria que se le sigue por
:falta de presentación T~ra su ingreso
Em el servicio activo de la' Armada,
bajo apercioimiento que, de no 'com
parecer dentro del plazo señalado, se
rá dec-Iarado prórugo.-No~;a, 2'6 da
Marzo \de 1~6.-El Juez in~nrotort

Higinio FernándCfl. JM-2129

3.952

Santoña ante el Juez instructor dO'll
Alberto de León, Com.andante de In
fam·tería con destino e'Il el Regimiento
de Andalucía, número 52', de guarni
ción en Santoña, bajo a.percibimiento
Qe ser o:lee.larado 1'ebeJ-de si no lo efee...;
túa_-Santofia, 2tl. de. Marzo de 1926.
El Juez instructor, Alberto de I.e~.

JG-2145

LOPEZ IN"VERNON, Juan; n~turat
'de Lubrín (Almería), esta':io soltero;
domicilia.do últimamente en Lubrín
(Almería); procesado por la falta gra
ve de faltar r. concentración; comp~

recerá en el término de treinta días,
a contar de la fecha de la publicación
de e,sta requig,itoria,. ante o] Coman
dante Juez deil Be!rimiento de Ig[ant.e...

JG-2195

JM-2097

3.947

. GUARIÑO CüRBALAN, Vicente;
bU o de Simón y de Maria, natural de
Va!'encia, 'de estado .801tero, profe
sión marinero, de veinti·séis ailos a'q
edad, estatura 1,67 metros, sus se-:
ñas personales: pelo y cejas C<tSUl.
?O's. oj<:>s _ídenl, nariz regular, boca
ldem, barlia poblada, color pigmen-.
tad~, g·u frente despejada sabe leer
y escribir; procesado por el delito
de deseroión, en ·la actualidad de
sertado; comparezca en el término
de treinta día.'>, a partir ae la pu
blicación de esta requisitoria, ante
el Sr. Juez instructor Alférez de In
fanterh de Marina,. D. Vicente Co
nejero Alvarez, residente en el Ar·
senal de este Departamento, para
responder a los cargos que .le resul
ten por el expresado delito de de
serción qUe se le· instruye, bajo
apercibimiento que de no e,fectuar
Su presentación en el plazo citado
será declarado rebelde.-Arsenal de
Ca:rtagena, 29 de Marzo de 1926.
El Juez instructor, Vicente Conejp.;
1'Q Alvarez.

:J!lr-2l93

ten en causa que por el expresano'
delito de deserción se le irutruye,
bajo apercibimien1.o que de no efee-;
tuar su presentación en el plazo ci-:
tado será decl,arado rebelde.-Ars-e..;
nal da Cartc.ticnat 27 de 1\Ia:)'"0 de
1926.-EI Juez instructor, Antonio
Berrocal.

3_948

GUILARTE LAB.RADOR, Jacinto;
hijo de. Vicente y de Eduvigis, na.tu
ral de Valdearneao, provincia de
Burgos, de veintitr-és años de edad,
y cuyas señas personales son: esta
tura 1,760 metros, pelo negro, ceJas
al pelo, ojos garzos, nariz regular,
barba saliente, boca regular, oolor
bueno, frente espaciosa, aire mar
cial, .producción buena. y sujeto a
expediente por haber faltado a con
centráci6n a la Oaja íie rerluta: de
Miranda, para su destino a etuerpo;
comparecerá dentro del t~rmino de
treinta días en Pamplona, ante el
Juez instructor D. Amelío Goñi Irae
ta Capitán de Artillería con des
tin(l en el Regimiento de Plaza y Po
sici6n. número 4. de guarnición en:
Pamplona. bajo apercibimiento de'
ser decla-rado rebelde si no lo efee
túa.-Pamplona, 22 de Marzo ae
1926.-El Juez instructor, Aurelio
Goñí Iraeta.

3.9~9

GliTIERREZ aABAILEDA Germán
R.; hijo de Emilio y Julia, lO~tural de
Villanl.leYa. província <k Santander
de veintidós años de edad y cuyas se":
flas personales scm 1,610 metros, do
miciliado últimamente ~n Vmanu8va
y sui~to a expediel.'l·te por haber falta
do a concenlraciÓln a la Caja de re
oluta 00 Torrelavega, para su destino
a Ouerpo; comparecerá dentro del
términa de treinta días w la iDl.azJ!. de

JG-2118

3.945

.Q-ONZALEZ OTERO, José; hijo de
Bernar-dino y de Engracia, natural
~e Pintas, provincia de Orense; do
tIlieiliado ultimamente en Pintas.
provincia' de Orense; procesado por
falta de ooncentración; comparece
rá en e1 término de treinta días, .
contados desde las publicación de 1
esta requisitoria. ante el Comandan
te Juez instructor D. 'Gerardo l\Ia
y'oral Monforte, en él Cuartel que:
l)oUJPB. el Regimiento de InfanterÍ;8.

;

.a.ntabri9., número 39, de guarnició.n
n Lo.groño, bajo apercibimiento
ne ~e no veriflcarT'O le parará el

f,rjuICio a que h&V8 lugar.-Lo-'
. oño a. 23 de Marzo de f 926.-El
_omandante Juez instructor, Ge1'a1'
~o l\1ayor~.i Monforte.

3.946

r GUARI~O CORBALAN, Vicente;
!lijo de SimJ6n y de María, natural

¡e v.alencia; domiciliado última
. ente en Valencia, de estado solte
. , profesi6n marinero, de veinUséis

Jtft,os de edad, estatura 1,67 metros,
$us señas persona.le-s: pelo y cejas
'()a.staños, ojos idem, nariz regular,
.bQca ídem, barba poblada, color pig-
'E"' ntado, su frente despejada, sabe

r y escribir; procesl'leJo por el de
.lto de deserción, en la aetua-lidad

leAertado: comparezca en el térmi
o de treinta días, a partir de le. pu
Jicación de esta requisitoria, ante

¡~ Sr. Juez instructor Alférez de In
. a.ntería de Marina, D. Antonio Be
~ oca-l Martín, residente en el Al'-'
~al de este Departamento, para
~~ond~r8, los cargos .que le. l'esul-:

taci6n en su trozo para su ingreso en
.el servioCio, advirtiéndOole que, de no
ye.:rifiear su presentaei6n, incurrirá
én la responsabilidad' que la. ley se
f1.ala.-Puerto de Mazarrón, 27 de Mar
zo de 1926.-Rl Juez instructor, Gre
.torio F~rnáJ;Ld~z Balleste.
.', :.,...' JM-2125

3.944

. GARCIA FUEYO, Rog€'lio; hijo de
f.austino y de Maximina., natural de
$xpineda, Ayuntamiento de La:n-,
greo, provinoia de Oviedo,profesión
.ininero. de veintidós años de edad,
~tatura 1,570 metros, color sano,
pelo catltaiío, cejas aJ. pelo, ojos cas
·taño-s, nariz pequeña, barba saHen
te; oomiciliado últimamente en Es
pineda, provincia de Oviedo; proce
sado pOl' falta grave de deserción,
por faltar a concentraci6n para su
destino a Cuerpo; comiparecerá en
~l término de treinta días; ante el
'(lomandante Juez instructor del Re
'kimiento de Infantería Tarragona,
~'lmcro 78, D. Marcos Navarro Ló
pez, residente en Gij6n; bajo aper
i>:ibimiento <¡p.e da no verificarlo será
Cleclarado rebelde.-'-Gijón a 2,5 de
~arzo de 1926.-EI Comandante
~uez instructor-, Marcos Noavaxro.

JG-2109
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JG-2082

JG-21 U

"JG-2085"

ría La Corona, núm~ro 71, en el Juz
gado militar del cuartel de Alme:da,
bajo ape:roibimiento que, de no ha...,
cerIo así, será. declarado rebelde.-AI
mería, 20 de Marzo de 19U.-EI CO...,
n:andante Juez in.s-tructor, Rafael Sala.

JG-1988

3.Ss.¡

LOPEZ MARTIS, José; hijo de José
Juan y Jos-efa, natural de Lesón (Co
ruña), de estado casado, profesión gru""
mete, oe veintisiete afios; domiciliado
últimamente en el vapor "Reina Ma
Tía Cristina"; procesado por deserciÓlii
mercan.te; eompareéerá en término de
treinta días ante el Sr. Juez instructor
de la Comandanci.a de Marina de Bar'"
celcna y de la causa número 219 de
1n5. Teniente Auditor de segunda
clase D. Marianll Maneu y Carasuela,
bajo apercibimietnto que, de no com
parecer en el plazo señalado, será de'"
elarado rebelde. - Barcelona, 24 de
Marzo de 1925.-EI Juez instructor,
l\f. Moneu. JM-2D9i

3.955

LOPEZ MELGAREJO, José; hijo de
Eduardo y de Pilar. natura! de Gra
nada. de esLado soltero, de oficio bar-'
nizador. de veintitrés afios de edad;
dooniciliado últimamente e'Il Granada;
procesado por deserción; comparecerá
en el término de treinta días ante el
Juez instructor del Regimiento de ~n-

. fant.ería Soria, número 9, D. Francls...;
ca Ruiz Fuertes, bajo apercibimiento
que, de no efectu~rlo. será dec,larado
rebelde.-Sevílla, 26 de Marzo de 1925.
El Comandante Juez instructor, Fran-
ob~ Ruiz. JG-2147

3.956

: I~OURlDO ARES, José; hijo de José
, Teresa. natural de El Son, de e~tado
soltero. profesi6n mariner?, .d,e dle~ y
nueve aí'ias de edad; domIcIlIado ul....:
timamente en El Son; comparecerá en
término de noventa días ante el Juez
lnstruetor D. Higinio Fernández Prie
to Alférez de Navío y Ayudante de
Márina de Noya. a respcmder en SU"
mario que se le si3'Ue por falta de
pres~ntación para su ingreso en ~l
6elrvicio Mitivo de la A!mada. ba,¡o
apercibimiento de que. SI no comp~
rece dentro del plazo seí'ia.Iado, será
declarado prófugo.-.:.Noya. 26 de ~a,:,-!
fA) de t926.-EI Juez instructor, HIgI-
nio Fernárrdez. nI--2t33

~ LUHIA GARClA, Domingo Manuel;
hijo de Dmningo y Joaquina, natu;raJ.
de Ontes. de estado soltero, pr~feslón
marinero. de diez y nueve anoS de
edad; domiciliado últimamente ~n
;Vista. Alegre; comparecerá en térylll
no de noventa días ante el Juez ~ns
tructOlt' D. lliginio FeI'l'!ández PrIeto,
Alférez de navío y Ayuaante d~ Ma
rina' de Noya, a responder en suma
rio que se le sigue pOT falta. de pre
sentación para SU ingreso eD~ el. ser
vicio activo de la A1'mada., baJO aper
~iMmiento que, de no cOlmlParecer
deptro del plazo sef1alado, será Clecla-

mdo prófugo.-Noya, 26 de :Marzo
de 1926.-Higini() Fernánd!ez.

JM-213t¡.

3.958

LLACH VILANA, Remigio; hijo de
Ba1<lomeTO y d-e María, natural de
MontaniseI1 (Lérida), de estado sol
tero, profesi6n pastor, de veintiún
afios die edad, cuy.as señas personales
son; pelo negro, ojos ne;ros, cejas al
pelo, nariz chata. barba pooa, boca:
crrande: domiciliado últim~mente en

j;f{)ntanisell (Lérida); sujeto a expe.
diente po.r haber faltado a: concentra
ci6n a la Caja de" Re,cluta: de Bala
guer para SU deslino a Cuerpo; com
parer..erá. d1enlro del término de trein
ta días en Ata.razanas ante e,1 Jup,z
instructor D. Angel Berrocal L6pez,
de Ingenieros, con desHilO e:Q. el cuar
to Rf'g'imiento de Zllpadore~ l\'[inado
~S. d-e ~3rnición en Barcelona. bajo
apercibimiento rl'18 ser neelarado re
beldp, si no lo ef~ctú~.-Barcelona, 22
de Marzo de 1926.-EI Juez instructor,
Ang,")! Be-n-oeal.

3.959

U,F'JÜNART 1\-fUNTADAJ.J. Francis
co; híjo fle JUrln y de María. .natural
de Yac·ari;;a.o; (Barcelona), de e.sta[lO"
soltero. nrof¡>!";ión Jar.d!inero. & Vl!in
titré:; añÜ'S de ednif. cuyas señas p~r

son:ll¡>s son: pelo n~o. ce.ias a.1 pe
Jo. OTI)<; f1.7,l1}I?S, nnriz rellulal', hrl·rba:
pobJádll. b().C~ rM"lllar. color nalido;
aomiciliárJo últirñarnl'!nte en VfH'a.ri
sas; ·su.iet.o n expediente por falt.1l.r -a
eoncllnf:rnl'i6n: comparecerá en térmi
no de tt'P.in1n iii3S ante el .Tnez ins
trut',f,i'lT D. Frnn~i"co Vilá E.c;pTnIiM.
en J.Árid'a. ~oTi de~ino nTi el RIl~i
miento rle Tnfllntería. La Albllera. n11
mer.() 25. blljO ~T)¡>.reihimiento de s~l'

fl~tnT"ado en "r~bf>]{fia si no 10 efi'!ctú;\'.
V~rlil:1. 21 dp. 1\falT"'Zo Ge U'/26.-EI
Corr"H1ndante Juez in.strudor, Francis-.
co Vi1a.

3.960

MARTI G.-\RCTA, 5ebp.stián; bijo de
Vicente y die Rosa, natúral de Tarra
sa (Barcel-ona)", de estado soltero, pro
fesión tejedor, de veintiún alíos de
edad, cuyas señas personales son:
pelo negro. cejas 8.1 pelo. ojos pardos,
nariz regular, barba regu~ar.. boca. .re:
guIar. color sano: dom!c~hado ulh- .
mament.e en Tarrasa; SUJe~o a. expe
diente por raltar a concentraci6n~
compebrecerá en término de tretnta
días ante el Juez instructor D. Fran
cisco "'Vila Esplugás. en Lérida, con
destino en el Regimiento !nfanter!a
La. AIbuera. número 2-6, baJO aperCI
bimiento de ser deelarado rebelde si
no 10 efectúa.-Lérida. 21 de MáT'ZO
de 19.26.-EI Comandante Juez ins~
tructor, Francisco Vil?-.

JG-2t13

3.001

MARTINEZ BOO. Constantino; hijo
de José y de Manuela, natural de
Oleiro (COiruñ!), de estado casado, 1>1'0-

resión palero, de veintitrés años uf
edad, !trente, nariz y !;llca reguIaresl
pelo. cejas y color die los ojos casLa-t
ño; estatura creciendo; domiciliadli
últimamente en el vapor "Reina Ma..
ría Cristina7t; procesado pe!' das·ar
ción mercante; co.mparooe:rá en tér~

mino de treinta dfas ante el señor
Juez instructor de la Comandancia de
Marina de Bareelona y de la caUS!I:
número 2i9 de 1925, Teniente Audi.
tor die segunda clase D. Mariano M6
néu y Ceiresuela, bajo apereihimien:
to Que, de no compaI"ecer en el plazG
seiíalado, será declarado rebelde.
Barcelona, 24 de Marzo de t9&3.-EI
Juez instructor, Mariano Monéu.

JM-209&

3.962

MARTlNEZ CASTILLO, José; hiH
de 8everian6 y <le JuHana, natural'
'de Codos (Zaragoza), de estado sol-l
tero, profesión machacador. (le'
veintiún años de edad, y euyas se..¡
ñ:as personales son: pelo negro. ojoe
castaños. cejas al pélo. nariz ancha,
barba poblada, booo regular; domi..
ciliado últimamente en San. Fellu "de
Tore1l6 (Barcelona), y sujeto a ex"
pediente por haber faltado a COIl-l
centraci6n a la Caja de recluta de
Menresa, pa-ra su destino a Cllarpo;
comparecerá dentro del término de"
treinta días en Atarazanas, ante el
Juez instructor D. Angel Berrocal
López, de Ingenieros. con destino
en el cuarto Hegimient.o de Za:padd-'
res Minadores. de guarnici6~ ~Tí
Barcelona. bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no 10 efec~

túa.-Barcelolna a 20 de Marzo a~
192-6.~EI Juez instructor, Angel
Berrocal López.

3.963

MAURmO TABOADA. Manuel.::
hijo de Ramón y de Dolores. natu~

ral de Salcedo. Ayuntamiento de
Pontevedra, de veinticuatro afios de
edad, profesión cantero, estatu~a;
1,630 metros y 89 centímetros dé.:
perímetro torácIco. señas persona-l
les las sigui-e'nles: pelo castaño; ce.-!
jas ídem, ojos fdem, nariz regular!
barba naciente, color sano, frente
'espaciosa, aire marcial, producci6t!
fácil, sabe reer y f¡lscribir; dorniel.""
liado últimamente en Salcedo, y' su'"!
jeto a expe1:Iiente por haber faltadO:

,a concentración: a la~aja de reclu...
ta de Pontevedra, para su destinQ 11

1 Cuerpo; com'¡larecerá en el !.érmfno
de treinta días. ante el Juez IDstruc-,:
tor Teniente de Infantería Marina.
D. Francisco BoIlain Bilbao, en el
Cuartel M Dolores, de esta ciudad.
bajo apercibímiento que de no efec"'"

. tuarlo 54:rá declarado rehelde.-:...Fe-,
rrol 24 de Marzo de 1926.-EI Juez
iIl.st~uctor, Francisco Bolluin.

JG-210'7 bis

3.004

MENENDEZ GAReIA, José; liijCf
i1e Eusebio y de M<trcelina, natUI"a.1
de La Yega, Ayuntamiento de I1uar'Ol



Gaceta de M.adrid.-N4m. 134:

;;ro-'21"07
3.972

$N15

PEREZ,. DoIJ:lÜlgo;. natural i) vee-a
de Barac:ililo, FOVincla de Vizcam
domir,iJiado últImamente en Barac~

.PA.DRON PARRES. Jua-n; lrij0df
~ Y de RBSa., natunil (}e <Hc4r
~ de GerMa, -de veintidós a~
estatura t,500 metroo.. de ~¡~; i~brn"l'l

(~; domietliaOO úttiroamente etr & i:n\
, Laurent y sujeto a expediente 'Pur~

ber faltado a concentración a la Caja;
de recluta de 010&. para. su destino ai
Cuerpo; comparecerá d-entro del tér-:l
mino 4'e tninta Gías -en J~ a,;¡¡t~ el
.r~ illStruct.Qr D.. JuliO' Pasb:YrDu~ .
fi.oz Comantlante 4e mfenteda ~(IQ

des'Í.inom ~ Regi-milento Galict~ ~tJ,.¡
mero t9:, de guan\lk.i6u e1O:. Jaea. baj(1
apoereiitlinU~to d~ ser Id;e.cl'arado re¡¡

, heMe s:l M lo ef'WtQa:.-J~ .t5 •
)lf.a:rw. de 1'926.-BI Juea: i1raL."'UCtoi\
h.titio Pastw. J~u.

3;976

.PAZOS BAS, Smlti"ago; bijo de J""
}iáf Y de·~ m1Un1 -de R-e~
eem (hntevedta),deestadeo C8'sadO;
!,l"Of~i6n ma:ri!no; 4omiciliado últiO/t
mame&te a Redondela; ~ad6 :P-H!
·el delito de des-erción de buque mer.'"t
cante; comparec~ en término dtr
quince dias ante el Alférez ce navío
de la 1t"ege1"'ni aaxiliar l}, Lu Is N:Jya
~ -en. la. ~antl& <le MarJ3lade
Er~. para respogóe.r a Je.;. oa-rgas
'-0 le reetiLeIa. enl:aclWSa "fUe F
_hit~ se le sj,gae; kaciéndole
saber' -qlH:,- fiel no p-r.esentacse en d
pJazo sedaílade.será declarado llebeI,,;¡
óe:.--Ea-aDdio,. 2.7 de Marzo de 1926.-
]U lueJ:. imtnlletor, LlÚS. Naya. -

~1.1Q.l

mi.ciJd,a(Jb 'ú:H~:Rte en OndáI".l'~
(Viodlcaya); llo·mp:llrooevá en t~nnmo de
treinta días, desde la pnhlicaci:6n d~

la presente. ante -eJ.J!nez, instrl:K:to1l;
Comandante del trOlIll' de Lequeit:i<it.
D. Antonie- BreijoAza, co!." objeto de: '
evitar p5tjuicios a lOs que la excpp':'l
ci6n del servicio r.rülitar die la Arma:..

.. da de Remigio Oregui Bedialau.neta:
perju~ica..:--Lequeitio. 27· -de Ma~()i

de :1926.-'El Juezi:na-kuctW\ftJ!t0m~.
Breijo. JM---i2H 7

JG--2U9

.l.9fi

O'REGliT ~roGUR'UZA. Ram6n:: do-

3.~O

OLIVARES MmALLF.s. AntCln;fO~

n:1furaT ¡fe Almansa (AJb.aeete). de es
ta4g so'te!"o~ af)Wicil1a(fG ÜItimameu.
te en .Arll'e1'il\: :Jjl'!'O('ffla&'l por lafaUa
:n'av~ ilP Drtme"l"a de~f'.1'Ci6n: ,co.mo3.
1'.ecf'rn ·l"n ...T l'!rmino de treinta dfa....(¡.
a ('OTl';I'I' ¡J" ll¡ fp.cha de la pnbTicaci6R
"'~ f'~''"! ~n""li,,·lt:.(lq"ia.. a{lle el Capitán
.TIlP:l ln"t:"'11~t(\... il't"'j "Regimiento- Te.
t2nl",,,r~ T... ("n-,-IlD{\. n~ 71, en
pI .r"'72'~,y, miT'it.a;r del -cWtrlel Qe Al
"".";,, ""1" "npreil1,;miento ~fl, de no
r~"""4't ~f ~P,":'í (Jpc1ara.ño n>heI<!e.
A'm"'rill. ?,:l ne M:rl"7.o de 1926.-EI
('I~nitJ;p J1H!Z hlMruetor. Antonio
G. Sll'lfta.

3.969

NICOLAS G.ARCIA, Enriliue; hijo
d'Q Entique y de 'Malulina.. ·oo.tUl!"al
ue Mautn"6n (MtlI~la). de e,.<iado sol
t~ro. de vemtitrés años de edad. es
fatUll"a f,7412metros; señas personales:
peJo negro, ojes pardos., nariz agul
leila, barba salien.te,boca grande, co
J()Il"' trigueoo. fl!"ente. despeJada., aÍi'e
ma.rcial, profesi6n. arti,sta.; <domiciliá
do úiltÍJInoonente en Maza:rr6111("MUlI"
c.iA); ~roeesado .por habel' f.altado a
coocená'aeión.: c"'mpar~ en el tér
mino de treinta aras ante el JUeII; ins
f.ructGIl:" del Regimiento de ArtiTIerfa
oe coota núm~T'o 3, D. Car]oo Avalas
Jorquera. T'e~irl'pn1e eu Cn.l"f.agena. ba
jo apen::ihimiento Q'tre. de no efec-.
tllanIo. sero d~IIll!'"M1$ rebelde~r
tlEP.l1lil. Z¡ de Va.r7.oQe f926.-"""EI ca
piUn J"lle% i'TlSf.n1clO'l",. CaI'1-()S A'C9fos.

J"G-2099

. NARBONAVELAOOO, 'Manuel; na.
¡ tl:lrn:l de sevHla.. hijo de Mnnnel y da
: lt~; nuió et.9. de J1lIÜO de 18'\;14.. ORTEGA RARO, nde'!onso; hilO de¡,
: de profesión estudiante, atieIonndo al .Atl(IDOO Y de Juana, na'li"eft'al tie 'i17.rr'e-;
i tureo, de ~tara. bastante elevada., ~ Abntnrí -de- • ta .
~,' del-do. """"'a enJ·ufa., o.J·O'S v boCa. 'Pl'ovinrlia 'U~ . ........,p a. 'Ve1'P. ~lS

o~ ........ J afiQ,g. -de edad, 4~ afiero jorn;are.r&, es-!
gramIesy labios grosos, barba fuer- tl!JOO -c;a.sadQ~ demielHad& tlRímamen-

, te, siendo- tartamorlo, sin sefí as par- .... • too ·.·n.....1' t
..:~'ares,. A"é ........."'".......... A" .y tUia'do en leen .I.""rre y su:fe a e:"",.""IeT\' e- pot'
\;rt;Ul .1 u 1:''',~u~v h~r faltau@ u C'6meMl"Mron a 1";

, ta Caja- de Roohrta de ~ba.éete, .nú- Caja -de recluta de Haoéreal-()vera, pa...
mero ~'3,OOIIlo :PI'Ótns:o. denuncIado ra 5'! de5tj:no- a Cuerpo; eOOlpareeeri!

• ccn.el 711mIDl'e d'e LUIS ..Al?IlSO San dentro del témIme de trerntadía-s ~tJ
:.R0lnftn; ¡p:rocesado por al delito de.de- » el ·cuartel de Antigones @te· el .7ue1l
i semt6n;oompatt"6cerá ante el T.e:o.Ie~-. in~tructor D. Marcelíno Cano Gar~
: te.Juez iastrootor de. la COmandan(':~a Cmnandante de In:íantería con destin3
, de ~me:M'a de MehIla, D. AntOniO C'I1e) Regimiento Ca¡rlagen·a, núme-o:
: Me~hna de L~~of.e,. ~n. el. plazo de ro 10,. de gua:rnidoo. elI .eAA p.'}.a:n. 0003
i tremta dfas, ba.lo ape1"cdnI1up,nto que. jo S!pcN.'ibjm.¡eDto de ~-erdectarMo:re~
; de no eiec~w;"Io. ~ lleelarado re· oo~.si no t~ e1edúa..........c:artagena, ~
, JJelde.--.Merl~ 20 .de Marro de 192~~ de Mano deig,26.-"EIJuez i.nS'U'OO,;¡t

El 'Te,nlffiite .Ju~ lI;lSk.ucl.ox, AIlwme . t;()r, Ma1'ceHno cano. JG-2tOO'
Medina.

mera deserción, que tiene. su ~ci- 1
lío en el Regimiento DragOlres de Nu~ I
maIl'Cia, 1'1 de Caballería, 'de guarní
ción. en Bareelona.,. baj o a¡percibt
mi-ento de ser declarado rebelde si no
lo efeciúa,perdien.-d-o ~s ·100 .oe-

; recl:tos de indulto.-Bareelona. lB ·de
M1lno de i925.~EI Comlindan"te J~
instructor, Julio .Clavero. .

. JG-20S3

3".9&

](@R.ALF.S ACHA. Faustimo.; h1jo
¡re Leonc.:io y de VictGti&,m~ ..
~11N.o; preor.incia de Vizcaya. de vein
'tIún años de edad, oficinista de ofi
cio, estado solte¡ro; avecindado úl
timamente en Bnbao, prov~ncia de
~Y1to; ooJll1lareceni ea ~l térlnllno
'de ir.eitia. dias~ a 'Ceetar desde la
p¡¡blf.eac.itóadel ,resen.te, mM.e -el Qa¡...
p~ .001 RegimimttQ ce ~terlQ

~-elkno, 1Wmero .i3,. J.).. Praooi&
Co Ca)eM Rees~ '¡ue:z iBStructor
del Q;Ierp~ al ()b~.que se- pre
Ullf.e.,. oehiien~ .ef~ri()' en -tlicJMW
l~siw. en -d' Cllalrtel de 9aa.
~5CO~ .de esta 00&p.i~. lIejo
ptl!cibilAM:nte ,de (fU&". _nO' lo ete~
bi& seR QecI&'adOFeM1G1I"_~n~
IUGl'dado eo 4:i1~ncia~ Itrey.-BM
NI).. 26 4e Mcir.iQ de i9U.~E! Ca
p~.JlieZ instnJctor. Fi["~1Seft(.'..a-
,\éro. J.8-2093

-3.967

MOR"EnA. FO.NT.'. Bp.Djamin: .hij(.)
de ¡'osé y.de v.a~ .natu-!'al de Ol'eo
se, de estat10 sD1t'ero. de profesion 1a
bMUlor.de treinta y einc.n.. DÍ1(}~ de
edad, estatura. 1,615U metros.; doonici
Hordo 'l1lLIma-numte .en eu.ba; proeesa
do por ta.ttar a ecmt·~tr3('i'6n en i (fe
Agosto de i'91'2: COmnaree-erá en el
término de treinta díaS llnt~ el Co:"
mandante de .Ca.bf!,~rfa D. Julio CfR
vero del Va.lle., Joez i.nsf¡ruetM' (Jet
bPedienle iIlstru.r.iJo eonlra 'eltlllismo
OOl". bacer su presentación -al int!w..
fuqtre Tl' ha ~iffo r('rl""rT:.r!n 1'('11' T~ p~T~

.. prtATÍ~a. die. 'ÜViedo, de veinti ..
i.nés.atms de- edad; d€fmicilra-d'o .Hb
:tB8:Ül!elJite en La 'Veg:a:; :procesailo por.
1mbln"f'sUado. ::IICOll'C'eutra-eféfl.; eol'n
~oorá det;;tn¡ del térm~'l1'O de
~a dá:s, ~ ~l Alféir'e'zlJuez
ins~O!' .del' R.egímieffie- de Infau-'
~ Pern'llt, númerl) 6-5, D. Santia
go V~ (}uiiaD.'@, ~n la Pfazra de ,Fe-'
rwl (G<!lrufial. ba-jo ap'eTclbimferrtrJ
~d~ IWe~tm:trle l:Jerá treC'la:rad6
n. rebe'tdht.-FerroI a 2'3d'B Mano
• '1Mo&.-El :!dfére2: Juez inS'truc-,
_, 5anliago- V~.



AmeUlo,provinl?ia. de Tarra.gon.a¡"
,soltera., de yeintid6s años de cdad~
marinero de la Armada; llomicHía.:3
do últimam'ente en el 'Cuartel de Ma.;;¡
rine:rfa de este Arsenal, y cuyas S63
:D,eu;¡ persona'le:s sun las si.suienteil]
frenteespacíosa, pelo y .cejas negr~
ojos :redondos y castalios, nariz agui,,;i'
leña, boea pequeña, labios delgado!,i
b~iIIa redonda, ·estat1:rra. 1,65 metro~
tenrenElIO, lJOmo señas particulares va.~
ríos tatuajes en diferentes partes del
cuerpo; procesado f)<l!"'deserción; cOII.J..:;¡
parecerá en término de treinta diás:.
ante -el TenIente tJe Infanterfa de M~
rina, J'uez perrnanentedeea,u~s en d
Departamento, D. FélIX Quijano La;....
goa.-F'-cl"t"OiI, 23 de Merzode 1926<¡
El 'Teniente JlreZ permlanente. Féli;¡
Qtnjgnu ~gos. .

3.983

mus FARRES, Jnime; hiJo.de JlIij'J
cinto y de Do'lores., na.tural de. Rubt,
provincia de Barc-elona, .estado soY
tero, proJesión albañil, de veintid6El!
afias de edad, estatura 1;7'15 metro!Íc
color .m01'.eno, ,Proo .negro, cejas.pl1::t
bladas, ojos negnos, narizregular~
boca ídem., barba saliente; dorniel'%.
liado tlltimamente en Rubí, provin;'"'l
cia de .Barc.eIO'Ila.; procesado Jlllr l~
falta ¡;rrave de .desercloncon mothTd!
de jjaJJ,ar .a ·concentración paTn stf
destino a Cuerpo; comparecerá ene1;
término de treinta días, ante el Ca~

llitán Juez instmctor del séptimdl
Iregimiento 'de ArUlleria L~ra, d~

Enriqll.g SebasU:áll l'llilAa. residen~e-€ñ!
Ma,w6, mjoapereibi!JllieBto que &6!i
D() efectlUlI"lo 'serádAClarOOO l'ebe~1
de.-~bltró, '00 de Már:zodc 1900',
El ·Capitán .J'IteZ imJtnlctor., Einriqü,l
sebastián AlaR;

3.985

ROCA ARTIGAS, Gabriel; hijo dij
Juan y Angl:'Ia:, natural de San CUfl'ati
del Vallés (Ba't'ctllona), !fe estailo
soltero, profesión labrado., de velrP'-l
tidós años de edad y cuyas señaS
particulares son : pelo nCgTo, cejaS
al pelo, ojos negros, nariz regular~

color moreno; domiciliado última...
mente· en el pueblo de su natul'al~"J

JG-21 00

3:984

RIVERO PE~!A., AritClIl:io; hijo 4'
J-mm 'Y de :María, natural de gant~

Oruz de "i'ellerife, pl'O'Vinéi& de ~
narlas. nació en2G de Febrel"Q.'
1fl'OO, <de o1i1>j.O jornalero, su esta.tu~

ra 1.,7'1 metT&s.• 1H!lS ~Has':' ~el0 1le..r;r

gro:. Oftias al pela,-e:;<JS 'P8:'l"t'I05, nt5'4
riz Te'g'Ulérr, barba negra, boca regu~

lar color sano, frente espacíos~

aire marcial; domiciliado última''"I
mente en Ia Habana; comparecerá el!
el término de rr~inta días, ante el!
Juez instructor. Capitán de ArtilIé~

ría, D. JOsé Moreno Norte, bajo aper""
cíbimienfo que de no efectuarlo 3erl1
declarado rebclde.-Sanf.,a Cruz de
Tenerifi>. 23 de Marzo de 1926.-Elí
Jur7. i!".~lrtlctor, José Moreno.

JG-2~42
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2.97·9

tería Tene.r.ife, .n.Úl'llero .64,SBgtIS1'
nllc,ión en SanLa. .{lrm .(le TeJa:erite..
bajo ~er.eiliimiento ·de ~ ,ue::llaxaoo
rebelde si no la et:eet:iía.-sa;nta -Grm:
de Te.De.r,ife, .1.3,de Matto·de 1.9Z6,-.F.J
Juez inslJ:uc.ilor., ·JcOSé .c.a.sa:i.~.

JG-2!l:4G

PDRTA SOI..E, Carlos; aijo de Fra:n
ei$C{j¡o . r .(le I..GXl'e.U2a, ,rnrtural -de· '.IJa
r-xa...a (Ba.rcalenaJ. de ..e&1ado soltera,
pr.{I:fcsió~ tejBdor, de Vlemt.i&s ,años
de edad ycuy.a:s seiías partirmla.1'.es
Sffil.: Paji) castaiio. ~ej.as.al pelo, :ojos
parees, .Ilta'iz regular, barba poeli. booa
regu1al\". 00101" hlanco, domiciliado úl
timameIlteen TaI'l:aS&:(Barcelona), su...;
jeto a ex:pediente por fa.ltar a con
centr;aci6n; .compaTeaed, en ténn1nr)tlé
t.1!e:mta: días 2'Ate eI!uez tnsl:n:mtM"
D. ñaaoisoo Vüa FsplugRS, en L'é
r.ítin.. ·can de&bioo en ~I Beg:imrento
I.i:il: :AliJu.lnt', número :26, iJajo .ape:oei
J).i.liiinto :deam' -<J.ooJarae mbel:de ~

no :{:l) f:IIciúa:.-LéM:rla;, 2:1 .na- 1\&r2o ;de
Ul:2d.~1 'Co:mDndard;e Jmz instruc
t&r, Ft!:'ancr'..scg. V,lR••

3.982

REBULL JUANA, Juan; hijo tle
Vicente y de Teresa, natural de

RA'MON FTGUlRAE. Juan; 'hijo de
Ramona. natural de Riv~ira (;:';orui'ia).
de estndo casado, pl'afesi6n fogonero,
de tl'eintn v cinco años oe edad. do
miciliado -6.Hima.mente en el vapor'
"Reina María Gri~t~nl\"; p-roC'esado por
dp.¡;ercí6n mercante; comparecerá en
término de freinta día<; ante el seiíor
Juez instl'Ucto,'" de la Comandnncia de
:\farina oe Bame-lonn y de la camm
21.9 de 1~25. Teniente AlldiioT de, se
!!unda clase D. Mariano Moneuy Ce
resuela. lrnjo ape,.rcinimiento que de
no cOnjiDar8'Cer en el plazo seña,lado
será declarn:do rebeIM.-B:l.1"Celona, 24
d'e Mazo de 1926.-El Juez insLructoT,
l\rar~ano Monen.

oo;oomp'arecerá mt E!!I término :d{l
m,nt.f} ·diasan.be <el !capitán ,¡¡fe e~rhBta

D. RanónR~ de Truj~ Y :Se- .
qIleTa, 'en 'laCo~ de Marina:
de :Büh8lcn, para pr-esta:r 4eela.t'aci6n
e!1 ~la "~Usa. qu,e se- 'm~ -par l=rto
de drineI"O de a b.ardo del va:por -meI""
canlQ espaii.ol "Zamrlb:i([~, en 'la :l".Ía
de Bil:ban., lrecbeocnrridoel <tf::¡. .~ de
Febrero..Qe.t corriente afio.-BillJa.a, !5
de l\<r,.'U"Z0 de 1926.-EI Juez instruc
tor, Ramón Rodrfgq:rll% TrnjilIo.
-' JM-HI89

3:977

J:'EIrEZ -or:rv.-\,. 'Blro;: 'frlj'Ode Fn'l
genr..ioy deASC'8tl1Smn. nmu-:tl'tfe
Agllilas ~l\fu:rcta" de esl:ado 'SOnero,
prntes16n jU1"'IDtle:re,., d-e 'veimmtis -años
de edad, ..estatura 1~'i'8'l ultlf:rus,pelo
castaño, cejas al p'Clo, o.jos 'Ch:r~ na
riz .Itee~, 'barba anerra, haca iaem, 'Co
lor sano, fren'f.e 1lnr.b::. su aire "YIt3lt'-'
cial.;domkniado úrthpametrte 'e'II
Moneada: proce!;ado por faItar a con
centración; .oonJiPaJt"ecel'á en ~I térmi.
n() (fe treint.a días ante el señor Juez
insmctw D. La&DEloO Onleg'liL .Galrcia,
Teúlente ilel neg~¡entv Dr-ii¡:;U'H€;j ~e
Santi~'"tY, '1'llNeDo "EJe J~a.
Bamelona, 18 de Ma.l'Zo de 1926.-El
J'JIez instructor, Láure\) Ortega.

. JG-2094

3.978

PEIU::z. PEREZ. Andrés; hijo de
AndTés y de M:J,ría'Nieves, natural de
Santa Cruz de la Palma. provincia de
Canaria<;>. de veintitrés años de e{jn.d.
cuyas señas personnles son: -estatura
1.690 mett"o~. pelo cast·aiío. cejas al
pelo. ojos pardO'S. nariz regu!ar, hoca
regnlar. CO!OT tTigueño: ;;~nn.s ~m·.
ticulares n mg;uns ; dormr,1·hado últJ
m::tmente en íos E"tado!'! lJnidos; su
jeto a e:qlcdiente por hn.bm- faltado
a incorporación al Batallón de monta
ña r~a Palma, octavo de Cazadores;
e.omparecel"á dentro del termino de
treinta días en Santa O!'UZ de .1'~ne
rife. ante el Juez fnstructor D. José
Cas~is Iglesia, Alférez .d~ Infanterf~,
con destino en el Reglml.emo 1hfan-

T4 Mayo 'I~2i5.

PEREZ MARTIN, J;unn.; hijo de 3UMl.
Y <te Marla. natura1 de EI'eiía Alta,
provincia de 'Canarms, de -veiIItili&
nños de edad y eU;yas sefias per:sona~
11"5 son: 'estatura 1,635 metros,. lltl10
n~o, . crejasa;l -peIno nariz "!ret:,"'1I].alr,
oJos pardos, boC'a regtrlm; color tri
,!meño, fren1Jel'eguhtr; ctomiciUaito "tI..
HmaTnenf:e en Br:efia. Alta y 'suj:eto =a
A"lrpedi:ente :por ba:ber 'faltado a OOD.
centracián a la Caía de recluta de Te..;
t"~l'l!e, -:para su rres'tino a Cnerp.o,;eom::'
p:¡rl~r~rá mIltrtl d-el tét"1TJino de t-eeinta.
días eu Santa Cruz de Tenerife ame
el Juez instructor D. José Ca~ais Igle"""
:=Iia, Alférez de In:&a!oierfa con destino 3.$0
en el Rep-imíento de Infantería Tene-
rLfe, nflÍnffi!o 64, 6egilanni.c.i4n.en pmG OOOT,A,Mfl.oo:; -hij& de .José
&nt.aCrlaz ,de 'T.enerife; baJo ·a.perci~ Y -de Bo.Imes. :llaíIlr.ad:de Ba:reeiloo:a,
hlmIen10 de ser declarada rebe.lde si prtrvinda de '1dem.. de tV6i!nti5éis -aioes
n.o Jo e1acb1a...-&nta Cruz de TeXle- de .edad,. de aficiG)ofdel·.~-estade

rife, 1..8 .de loL'lrzo 'de' f926.-'El .Juez. .. ~ro, est1rJ.m:& Ull:llle.tro6']l(} n:tiil1-
insiruclnr, .TD:5é Cas.a.is. metros; !re'iim Pf+'i'BIOOales :pei•. C8S-

J'G-2U1 !.'año, 'tt'J'jas M epdD". ojos pardos, mi
l'iz Tegt:Ilnr:, lmr:ila tromL~tt'~,

calo1"-s-ann.. fl!ente -«Iespej:ma. lIEire Tllli!"
(loía!. ,..,rodloocioo.huena,. rlmnleñ iarlo
~1Ie -en Bamcelcrrm, :...~,;) á
~ente. por haber faltado a con
centraci6n a la Caja de Recluta de
Barcelona. núnl~rfi) '63. 'PaTa Su oe¡;ti
no Cuer:po; comparecerá denf.ro d?l
t~mj'A'O de '1>reimA ~ anLe ..el <C&pl
ffi'll lfnez-in8tnt*r D. ..Jo1;é 'MneshI
'i~~"'üiDdeL 'fF'Ie i,ieJqIe en ~d'6lCiá
o#lemt 'en ~ll1ml..,~ de Santa
l\fón1ml. ·niimero '22 bis. ~gnnt1Q. iJa,iO
a:peT'e~eIrto ·de- ~ 1I"I1'olarocIo l"e
~~i 'lI'l8 lo ·e'fecbíra.-mat0eloln:a, :22,
00 Nar.!o·~ "1U13.--J'.J 'Oapn."ia jt1~

~r, ~ maemu.
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3.988

SOPE..lIlA R.A.c'\lI, Lorenzo; hij () de
Urbano y de Josefa, natural de S. An""
dré. de Roquelongue, prov~ncia de An
de (Fr'ancia), de 23 años, e"tatura 1 62
metros; sujeto a expediernte por ha"!
ber faltado a concentración a la Caja
de re::luta de Olot, para su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de trein~a días en Jaca ante el
Juez instructor D. Julio Pastor Mu....;
ñoz, Comandante de Infantería con
destino en el Regimiento Galicia, nú
mero 19, de guarnición en. Jaca,' bajo
apercibicimiento de ser declarado re-'
belde si no 10 efootúa.--Jaca, 2-í de
~Iarzo de 1926. - El Juez instructor,
Julio Pastor., JG-2112

3.959

TORRES GRACU, Carme10 (a) Mal""
huele; hijo de Mariano y de María, na
t':lr~ de Ag-6n, parlidode Borja, pro-:
"mela de Zaragoza, de estado so-ltero
profesi6n ebanista, de veinticineo años
de edad, siendo sus scñr.;r particula
res: pelo c.astañf,. ee-jas al pelo, ojos
azules, narIZ regular, barba pobll'..da,
boca pequeña, coJor sano; sOldado de~
cIarado inútil del Batallón Cazadores
de Afr~ca, número 17; procesado y
sente'ncludo a dos años de prisi6n mi
litar correccional por los delitos de
ofensa al Ejército y superior; compa-'
Tacerá en el término de. treinta días,
a partir 00 la publicación (le la pre
sente requisitoria, ante el Juez ins-:
tructor Capitán de Caballería D. En
rique Durango Pardjnl, Juez perIDa-'
nente de la Comandancia general d9
Melilla, :ldvirtiéndole que, de no ha
cerlo, será dedardo en 1"ebeldía.-Me"'l
liIla, 18 de Marzo de 1926.-Ea Capi
tán Juez instructor. Enrique Durango.

J6-2121

3.990

serci6n, por faltar a: conceIltración PU'"
ra su destino a Cuerpo; (lompar~erá

en el término de treinta días ante el
Comandante Juez instructor del re.gi
mÍ'm;to de ,Infanteria TalTa~ona., 78~
D:.lharcos. Navarro López, resIdente en
G1J6n; baJO apercibimiento de que de
no verifIcarlo será declarado rebeJde.
Gijón a 25 de Marzo de 1926.-El CA....
man{!ante Juez instructor, Marcos Na.""!
varro. JG-2f10

3.991

VILARI~O ICARBALLO, José; .hijo
de José y María, natural de Labardes,.
de est~do Mltero, profesión marinero~

de 'Vemte añus de edad, domiciliad.:)
últimamente en Braño; ~omparecerá.

en' término de '!loventa días ante el
Juez instructor D. Higinio Fernández
Prieto, . Alférez de Navío y Ayudante
deJ\farma de Noya, a re&p!'nder en ex..:
pediente qt1~ se J~ instruye pUl' falta:
de presentamón para su ingreso en el
5eI'"....Icio activo de la Ann-ada.; bajo
apercibimiento que de nQ eomparecer
dentro del plazo sefiabdo será decla
!'ado prófugo.-Noya, 26 de Marzo de
1926.-El Alférez Juez instructor lii..:
ginio Femández. . ,

nl-213t

3.992

VIP.oLES ALEcn, Sa:I....ador; hijo de
Juan y de Elvira, natural de Massanet
de la Selva (Gerona), de estado soltero~

profesi6n jornalero, de veintlÚ'Il años
-1 de edad. domiciliado últi-mamento en

(Mrona y sujeto a expediente por ha
ber faltado a eoncC'Iltración a la Caja
de Recluta ae Gerona. para su destioo
a Cuerpo, comparecerá dentro del tér,,"
mino de treinta días en Atara~as

ante el Juez instruct.or D. Angel Be
rrocal López, de Ingenieros, con des~

Uno en el euarto reg-imiento de Zapa
dores minadores de guarnición en Bar..::t
celona; bajo apercibimient.o ne ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.-Bar-'!
celona a 16 de Marzo de 1926.-El Jues
instructor, :Angel Berrocal.

3'6-1991, ,


